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L4 CUESTION
CONSTITUCIONAL

Pe un modo más ó rtienos directo, máí? ó 
monos oxtciiso, se ocupan de olla todos los 
periódicos.

La Epoca dice:
P^'oposicion del conde do ñomonones 

no fija fecha para el envío do las ternas. e1 
,Sr. Cánovas., prometió enviarlas eldialG.

La votación no implica derrota moral 
para el g.ibinato, probándolo quo se dividió 
la mayoría (esto no es exacto); el lenguaje 
no hostil del .Sr. Sagasta, la abstención 
misma del grupo disidente, que no tiene 
oti’a explicari in m is quo lado rehuir la res- 
pon.sabilidad do un conflicto, que, sin em- 
birgo, desea y provoca, como adversario el 
más apasionado del gobiorno.»

El País y El Gloho oyeron anoche que el 
gobierno mandarla hoy las ternas al Con- 
gre.’o; pero no dan la noticia con fijeza.

Pero no parece deducirse así de estas li
neas do El T'/acional:

«Como es natura!,—dice—los republica
nos tratan do sacar partido de la situación 
de las co.sas, planteando un debato para 
sostener que, despues de la voíacion de 
anteanoche debe dimitir elSr. Romero Ro
bledo.

Lo que no es tan natural, aunque no 
puede causar la menor sorpresa, es que los 
silvelistas votarán con los republicanos.

Que voten ó no, que se plantee ó no se 
plantee el debate,, el resultado, desde el 
punto do vista político, está ya complota- 
monte descontado.»

El Lida-al tiene estas noticias:
«En la reunion de ayer de los ex-rainis- 

tros liberales se habló "de la cuestión do las 
ternas, y el Sr. Sagasta se manifestó re
suelto á que á ese asunto no se le dó propor
ciones extraordinarias, diciendo que el par
tido liberal no tiene actualmente la misión 
de hacer imposible la vida del gobierno.

Sus compromisos son otros, y está obliga
do á cumplirlos.

Con esas opiniones del jefe se mostraron 
confor.mcs todos los presentes.»

.A su vez emite estas opiniones El Impar’ 
cial:

«En Inglaterra es doctrina corriente la de 
que un ministro puede negar los documen- 
to.s que un diputado pide, razonando aquel 
su neg.itiva, como éste su petición; pero en 
último resultado, la Cámara es la que deci
de con su voto, y cuando ha resuelto que 
los documentos deben venir á su seno, vie
nen, y quien se va es el ministro que á ello 
se opuso, si continúa oponiéndose.»

Y por último. El Tiempo consigna estas 
impresiones vistas las dificultades que tam
bién han salido del lado de los presupues
tos,. al negarse el señor ministro de Hacien
da á proponer él una solución para los con
sumos.

«El gobierno, según dicen los ministeria
les, ha demostrado que sa voluntad es lle
gar á la aprobación de los presupuestos, y 
con esto aseguran que basta para justificar 
una medida extraordinaria.

Estas declaraciones do los ministeriales, 
sin duda, dieron cuerpo á los rumores de 
que el gobierno se proponía cerrar las Cór- 
tes inmediatamente.

Lo único Iquo podemos afirmar es que 
hasta ahora no hay acuerdo tomado sobra 
el particular.»

Pero el resúmen de todo es que por un 
concurso de circunstancias, se ha creado 
una situación extraña, cuyo desenlace debe 
creerse facilite la prudencia de todos.

oísi comicios.
En la reunion que celebraron ayer los ex- 

ministros de Hacienda liberales, hizo pre
sente el Sr. G amazo que si se aprobaba la 
cantidad presupuesta por consumos en la 
sección respectiva de I/igrcso», podia ocurrir 
que no se trajer¿x luego solución alguna á 
las reclamaciones hechas en favor de la in
dustria vinícola, resultando de ese modo 
que todo el debate había quedado on pala
bras hueras y en deseos platónicos.

Convenía, pues, que ae retirara el artícu
lo donde tal cifra estaba consignada, hasta 
que el gobierno pre.sentase un articulo en 
que constaran sus planes respecto al parti
cular.

. Despues do algunas observacionos sobro 
si eso retardaría la aprobación del presu
puesto, se acordó recomendar á la comisión 
que retirara el capítulo III del-art. 2.‘’ para 
presentarlo do nuevo cuando estuvieran 
acordadas las modificaciones que el gobier
no so proponía introducir.

= Conferenció brevemente el Sr. Mellado 
con .el Sr. Urzaia, vicepresidente de la co
misión, y ésto, despues de hablar con otros 
individuos do la misma, retiró el articulo.

Causó bastante impresión la noticia, so
bro todo en los ministeriales, porque no 
acertaban á explicarse lo que había ocur
rido.

Hablaron más tardo los señores ministro 
do Hacienda y Mellado, comunicando ésto 
al primero el sentido de eso acto, manifes
tándolo la urgencia do que presentara una 
solución sobre la cuestión do los vinos.

El Sr. Navarro Reverter contestó que el 
gobierno en general, y él por su parte no 
pensaba en modo alguno llevar por su pro
pia iniciativa propuesta do esa importan
cia á una Cámara cuya mayoría no era 
suya.

Quo él había accedido gustoso á la pro
puesta conciliadora del Sr. Pnigeerver, 
prometiendo aceptar la solución de concor
dia que votaron todos los partidos, y que 
esperaba que los prohombres de la mayo
ría, en cuyas resoluciones olios deciden, 

presentaran la solución deseada, que él 
apoyaría.

Re.specto á la baja de derechos de consu
mos, lo había dicho y sost mi.lo; no la acen- 
tará mientras no se le autorice á establecer 
otro.s ingrj.sos que indemniem al Erario de 
la perdida que por esto tengi.

Hemos ^sabido despues que el .Sr. Cáno
vas tiene dobre este asunto ol mismo cri
terio.

Es probable que en algún incidente de la 
sesión de esta tar ie se es darezca i y pun
tualicen las distintas actitudes de los unos 
y de los otros.

Las noticias é impresiones precedentes 
están tomada.? do Lt, Correspondencia,

cora Cji9>a.
El Noticiero DMaino, periódico proteccio

nista, publica un artículo relativo á esta 
cuestión, en el que dice:

«Pocos dias hace que, hablando del mer- 
cydo cubano, nos lamentábamos del extra
vio que sufren algunos españole.? al tratar 
la cuestio.n de las relaciones comerciales en
tre Cuba y la Península.

A ese número pertenece El Eacional de 
Madrid, órgano, según parece, del señor 
ministro de Gracia y Justicia.

Se ye que algunos elementos presentan la 
cuestión como una lucha de intereses ca
talanes y cubanos, que disputan por algu
no.? céntimos más ó ménos en las tarifas 
del_arancel. Discurriendo de esí suerte, es 
fácil convencer á los que apenas se fijan en 
las cuestiones de mayor trascendencia para 
la nación, de que importa poco que la cues
tión arancelaria antillana se resuelva de una 
ú otra manera; y añadiendo unos cuantos 
golpes de efecto teatral sobre lo impropio 
que resulta ocuparse e:i una «mezquina» 
cuestión de iníeroses mercantiles, mientras 
el país entero se apresta á prodigar su san
gre y su dinero en defensa de la integridad 
de la patria, se lleg.a suavemente y sin sen
tido á patrocinar las pretensiones de los 
que quieren la explotación do Cuba por el 
extranjero y que de la Península no vayan 
allá más productos que el dinero par» cu
brir los déficits del Tesoro de la isla.

Pero tan lejos se halla esto de todo fun
damento razonable q^ue no se necesita mu
cho esfuerzo para renatirlo.

De 1X Península ao van solamente ACuba 
los tejidos de Cataluña; van en cantidades 
importantes el calzado de Mallorca, las fru
tas de Levante, los arroces de Valencia, las 
conservas do Rioja, Galicia y la costa del 
Cantábrico, la harina de Castiïla, los hierros 
de Vizcaya, el papel de Guipúzcoa, las le
gumbres, el aceite, el vino de toda España. 
¿Y qué tazón hay para sacrificar toda esta 
producción, tan varia y que ’Afecta á todas 
las regiones peninsulares, á consideracio
nes fútiles y á sentimientos desdeñosos para 
el trabajo nacional?

Los mismos campeones de la producción 
vinícola que andan solicitando mercados 
en el extranjero, ¡cómo se burlan de las es
peranzas de los productores, poniéndose de 
parte de los que aspiran á cerrarles el mer
cado de Cuba, el único de que la patria pue
de disponer libremente en uso de legitimo 
derecho!

¿Qué lógica es la suya cuando piden tra
tados en que, á vueltas de condiciones one
rosas para la industria nacional, no ha de 
poder obtenerse de las naciones contratan
tes el trato favorable que los vinos españo
les necesitan, mientras se olvidan de pedir 
la libre entrada de esos mismos vinos en 
Cuba, lo mismo que de los demás produc
tos del campo y de la industria peninsular?

Hay evidentemente en estas singulares 
contradicciones tal fondo de apasionamien
to por los priocipios infecundos de una po
lítica arancelaria desastrosa, que no se com
prende el apoyo que, aun desde otro punto 
de vista, pueden prestarle los hombres de 
El Nacional.

La solución que por su propia virtud, su 
justicia y su eficacia se impone al problema 
arancelario de Cuba es la del cabotaje recí
proco y absoluto con la Península. Que los 
productos cubanos gocen aquí de los mis
mos beneficios que allí se otorguen á los 
peninsulares; que todas sean, como deben 
ser, en lo mercantil como en lo politico, 
provincias de una nación; y así quedarán 
atendidos igualmente todos los intereses 
que se debaten en esta grave é importantí
sima cuestión.»

EL CAPITAN
CLAVIJO
ÏjH scîilenffîn.

Terminado ayer el Consejo de guerra, re
uniéronse en la misma habitación donde 
éste se había celebrado los oficiales gene
rales que lo habían constituido.

A las ocho y media terminó la delibera
ción del Consejo.

Al abandonar el edificio, los generales, 
como es natural, guardaron absoluta reser
va sobre el fallo recaído.

Sin embargo, poco despues empezó á 
circular el rumor, que luego fué confirma
do, de que la sentencia había recaído por 
unanimidad.

Por ella se condenaba á la pena de muer
to al capitán Clavijo.

Una vez dictada la sentencia, suscitóse 
en el Consejo una cuestión que fué la in
terpretación del articulado del Código de 
justicia militar, en el punto que dispone 
que la sentencia debo ser conocida y con
firmada por el Consejo .Supremo de Guerra 
y Marina.

Opinaban por el contrario otros, que sien
do el procedimiento seguido sumarisimo, 
esto trámite era innecesario.

Por cinco votos contra cuatro prevaleció 
este último criterio.

El presidente del Consejo de guerra, se
ñor Herrera Dávíla, y los general .-s Lina
res, Coig, el fiscil coman lante .Sr. Ceballos, 
y e} coronel del regimiento de Wad-Rás, di
rigiéronse á 1.a capitanía gener.,1, conferen
ciando con el Sr. Marin, al que entregaron 
la sentencia, que á las diez de la n,»che fué 
firmada por la primera autoridad militar.

El comandante general del primer cuer
po de ejército, despue.? de confirmar la sen
tencia del Coiisejo.de guerra, prévio el trá
mite do oir al auditor, dispuso que por te
léfono se le diera cuenta del momento en 
^ue entraba en capilla el capitán Clavijo. 
^'Laórden fué cumplida por el coronel jefe 
de l.is Prisiones militares.

A La una do la madrugada llegó el juez de 
la causa, .Sr. Villar, á la.s Prisiones milita
res par,a leer al .Sr. Clavijo la sentencia de 
muerte, confirmada ya por el capitán ge
neral.

En capilla.
. La capilla está situada en la planta prin

cipal del edificio, en la parte que cae al cam
pillo de Gil Imon.

Alls doce, el juez instructor presentóse 
en la celda que ocupaba el capitán Clavijo, 
y dió lectura del terrible fallo, que oyó el 
pre.so con alguna cmocion.

A las doce y veintiún minutos fué puesto 
en capilla el preso.

A las dos y media pidió café, que tomó 
con la mayor serenidad.

Acto seguido, y mientras conversib.a con 
algunos parientes, escribió una carta á sus 
padres y dobló cui ladosamente algunos pa
ñuelos de seda, que destina á su familia 
como recuerdo.

En seguida se lavó y peinó con esmero, 
diciendo:

Hasta para morir quiero estar limpio y 
guapo.

A las cuatro de la madrugada se confesó 
el reo con el capellán de las prisiones, señor 
Aldanza.

IjO qne dice el reo.
Personas que han hablado con el capitán 

-Clavijo despues de entrar en capilla, ase
guran que estaba completamente tranquilo.

Entre otra infinidad de cosas ha dicho:
«He obedecido á la fatali lad. Como no al

canzaba justicia ni de Dios ni de los hom
bres, me la he tomado por propia mano.

Moriré con la frente muy alta. No soy un 
asesino vulgar; á lo sumo soy un desespe
rado,. Mi ealvari£ sido muy largct. como 
que aflñío del mió el de Jesucrisro resulta 
pequeño.

No he leído periódicos y me alegro, por
que sabe Dios las cosas que dirán de mi. Y 
se comprende: yo tengo que ser el odiado. 
Cuando se conozcan las miserias que he su
frido, las vergüenzas porque he pasado, los 
agravios y las afrentas que se rae han infe
rido, entonces tengo la seguridad de que 
seré el compadecido.

Hay cosas de que no quiero hablar. ¿Para 
qué?

Había una voz que no cesaba de gritarme 
como al Judio Errante: ¡Anda! ¡anda! Ren
dido de tanto andar, he dicho: ¡Alto!

La voz ha resultado sangrienta; pero yo 
también vengo sangrando hace mucho tiem
po. Yo era el desheredado; no tenia repre
sentación, ni influencia, ni prestigio, ni 
carrera, y todo esto me lo ha dado un revól
ver. Ho conseguido lo que quería; que todo 
el mundo conociera mis desgracias, y á este 
propósito, que vengo acariciando hace mu
cho tiempo, le he sacrificado todo, porque 
le he saciificado la vida.»

Los padres <lc Clavijo.
El padre de Clavijo tiene unos 80 años de 

edad, y poco menos su respetable esposa. 
De su matrimonio tuvieron dos hijos. Pri
mitivo, que es el mayor, y Aureliano, bi
zarro y pundonoroso oficial del cuerpo de 
carabineros que no ha merecido á sus jefes 
más que couceptuaciones brillantes. Los 
dos eran sobrinos del g meral Esbry, y tie
nen un primo carnal capitán de Estado Ma
yor, el Sr. Tourné y Esbry.

Padrino de pila del capitán Clavijo es el 
senador del reino D. Juan de Dios San Juan, 
consuegro del Sr. Sagasta.

Los padres de Clavijo residen en el Cas
tellar de Santistéban, y su posición es des
ahogada.

Pelícíon (3c iníSnlío.
El general Primo de Rivera manifestó 

anoche que en el caso de que el reo fuera 
condenado á muerte, quería qiie sus hijas 
pidieran el indulto á S. M. la Reina.

Por los consejos de algnnos amigos del 
general, desistió esté do que sus hijas pi
dieran el indulto, y entonces dió el encar
go al señor Obispo de Sion.

A la una de la noche preguntó el ilustre 
herido qué resultado haoian tenido las ges
tiones de indulto.

Vislínsenla cnpíHa.
Durante la noche recibió el reo la visita 

del señor Obispo de Sion, el cual le dirigió 
palabras de consuelo, que oyó aquel con 
humildad#

El ver entrar en la capilla á su amigo el 
Sr. Ballester, le dijo:

—Hablando de tí estaba hace un mo
mento, Y extrañaba que no hubieras ve
nido.

Entre nosotros no hay más diferencia que 
tú morirás de una calentura ó de cualquier 
otra enfermedad, Dios sabe cuándo, y yo 
moriré dentro de unas horas; pero tú, co.mo 
yo morirás: cuestión de tiempo.

En e.ste momento solo rae acuerdo de 
mis padres y del general Primo de Rivera. 
¡Quiera Dios que se ponga bueno y que sea 
muy feliz! ¡Mis pobres padres morirán de 
pena!

—¿Y cómo un hombre de tanto arranque 
no ha podido despojarse de aquella idea fu
nesta?—le preguntó el amigo.

—El mal ya está hecho, y no hay que 
pensar en ello—le contestó.

También dirigió algunas palabras cari
ñosas á D. Enrique Ducazcal, que estaba 
presente como Hermano de la Paz y Cari
dad, y antiguo amigo suyo.

En la capilla han acompañado al r.:o sus 
primos 1). Rifad y D. Pedro Esbri, dos sa
cerdotes y el djfcnsor.

Ln misa.
Despues de confesarse el reo, dijo una 

misa en la capilla el capellán de las Pri-io- 
ne.s, que oyó Clavijo con gran fervor reli
gioso.

El reo llevaba puesto el escapulario de la 
Paz y Cari la 1.

Firmó, con pul.so firme y seguro, el acta 
de miembro de dicha hermandad, y dejó en
cargado que la mitad de las lin;osnas que 
ésta recogiese, se aplicar.iná sufragios por 
su alma, y la otra mitad se repartiera á los 
pobres.

í-'ncslíxpjon <Se lu prensa.
Los Hermano.? de la Paz y Caridad, seño

res conde de .San Jorge y’D. Ricardo Du- 
cizcal, verificaron, mientras el reo se ha
llaba en capilla, una colecta entre los nu
merosos periodistas que alli se hallaban, 
que produjo una regular cantidad.

Salida <3cl reo.
Desde las cinco y cuarto, por no haber 

querido ningún alquilador de carruaje.? dar 
lo.s suyos, se hallaba frente á la puerta de 
la.s Prisiones militares el coche celular.

Tanto en la calle del Rosario como en las 
adyacentes y balcones el gentío era extraor
dinario, habiendo cordon de guardias que 
solo permitan el paso fronte al edificio á 
las autoridades y periodistas.

_ Como se había anunciado que la ejecu
ción tendría lugar de madrugada, se hacían 
vivos comentarios acerca de la tardanza y 
en cada oficial de caballería que aparecía 
para trasmitir órdenes, alguna parte del 
público creía ver el portador del indulto.

A las siete meno.s cuarto apareció un pi
quete de infantería que rodeó completa
mente el coche que había de conducir al 
capitán Clavijo. LaGuardia civil despejó e.n 
parte la calle.

A la media hora justa, siete y cuarto, por 
entre una doble fila de soldados acorapr.ña- 
do de algunos jefes, hermanos de la Paz y 
Caridad y precedido de un sacerdote reves
tido de sobrepelliz conduciendo un gran 
Crucifijo, apareció sereno y sin arrogancias 
en la puerta do las Prisiones el capitán Cla
vijo, escuchándose poi' todas partes un 
murmullo de piadosa emoción.

Vestía el capitán Clavijo de uniforme os
tentando en la bocamjtnga las insignias de 
su empleo é iba cubierto con teresiana. So
bre el pecho se había colocado un gran es
capulario. En la mano izquierda llevaba un 
cigarro puro.

A su aparición todos se descubrieron como 
muestra de compasión, y el Sr. Clavijo, con 
gran entereza, sin mostrar decaimiento al
guno, y sin arrogancia saludó con la tere
siana tres veces: una en la puerta del edifi
cio, otra al subir al coche, y la última des
de el pescante acompañada de una ligera 
sonrisa.

El coche, seguido de muchos curiosos, se 
dirigió al lugar de la ejecución.

Desde las ventanas do la parte alta del 
edificio, presenció la salida del reo oí gene
ral Fuentes.

En camlBO.
El cortejo, procedido por números de la 

Guardia civil y seguido por Hermanos de li 
Paz y Caridad con hachas verdes encendi
das, y un piquete del regimiento de Wad- 
Rás marchó lentamente por la calle del Ro
sario, Portillo de Gilimon, Ronda de Sego
via, Puente de Toledo y Camino bajo de San 
Isidro, hasta el lugar de la ejecución, se
guido de infinidad de curiosos.

Durante el tránsito, muchas mujeres, llo
rando, pedían á Dios acogiera en su sjho el 
alma del que iba á sufrir la terrible pena.

Sitio (le In ejccncion.
El lugar designado ha sido la Pradera de 

San Isidro, sitio que también se eligió el 
año 65 para otro fusilamiento, época en 
que ocurrió lo siguiente:

Cuando faltaban pocos segundos para el 
terrible espectáculo, llegando ya á la Prade
ra el sentenciado, ocurrió un caso imprevis
to y verdaderamente extraordinario.

Él guarda del terreno—porque la Pradera 
es de propiedad particular y pertenece, 
como es sabido, á la señora condesa de Bor
nes—puso ol banderín en el sitio donde ya 
se había formado el cuadro y donde un mo
mento despues iba á perder la vida el sen
tenciado, y dijo sec.amente:

— ¡Aquí no so fusila á nadie!
Y en efecto, hubo contraorden; la fuerza 

subió á la explanada alta de .San Isidro, se 
formó allí el cuadro, y allí fué fusilado el 
reo.

Desde antes de salir el sol era grandísimo 
el número de per-^onas que se agolpaban en 
las alturas de San Isidro.

Un muchacho, sin duda para no perder 
detalle, se había metido en el rio, llegándo
le el agua á las rodillas.

El cuadro.
A las dos y media de la mañana se circu

ló á todos los cuerpos do la guarnición la 
ór-.le.n de la plaza para el dia de hoy.

En ella se proviene que á las siete de la 
mañana de hoy ha de ser fusilado, con ar
reglo á la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra celebrado ayer, el capitán de in
fantería D. Primitivo Clavijo y Esbry.

Señálase ol lugar donde habrá de ejecu
tarse la sentencia, que será la pradera baja 
de .San Isidro, y se prescribe que asistan al 
acto, para formar el cuadro, una compañía 
p.or cada cuerpo do infantería, un escua
drón por regimiento de artiPeria.

La tropa irá en traje de diario, sin tocar 
los clarines y trompetas.

El cuadró lo mandará ol general de bri
gada D. Arsenio Linares Pombo.

El íusHaniícnto.
A las ocho menos cu.arto llegó el reo al 

lugar do 1.a ejecución.
Por su pié descendió del coche, acompa

ñado do los hermanos de la Caridad y dos 
s.accrdotes.

En breves pas-^s, sin decaimiento alguno, 
bajó hasta el lucrar designado, colocándose 
en el centro d' 1 cuadro; abrazó á su defen
sor .'^r. Pavia y á sus dos confesores, se su
jetó por sí mismo la venda que había do 
cubrir sus ojos, haciendo ademan de arrodi
llarse; pero como le advirtieran que podía 
seguir de pié, asi lo hizo.

xávanzxron los ocho soldados de Wad- 
Rás, formados en dos filas de á cuatro.

La figura de D. Primitivo Clavijo quedó 
sola, de.stacan dose de un modo claro.

Llevaba al pecho el escapulario de her
mano de la Paz y Claridad. El color azul del 
escapulario señalaba un punto de mira á 
las balas.

Sonaron cuatro disparos.
El cajiitan Clavijo cayó tendido con la ca

beza destrozada.
Despues un número S3 adelantó é hizo el 

último disparo, que entrando por la barba 
fue á salir por el cráneo haciéndole saltar 
1.a teresiana.

Al caer el desgraciado capitán se oyó en 
el público un grito de angustia.

Las mujeres lloraban amargamente, on 
tanto que los tambores y cornetas tocaban 
marcha.

La ejecución so verificó á las ocho menos 
diez minutos.

Un fraile dominico que acompañaba al reo 
y que conducía un crucifijo, rezó un res
ponso por el alma del desgraciado capitán 
Sr. C1 ivijo.

¡Dios haya acogido en un seno el alma 
de este desgraciado!

laTcUbáT^ílTo.
De El Gloio:
«Parece qne el límite pue.sto, por ahor.a y 

según los cálculos del gobierno á la cifra 
que se propone obtener de las Cubas de 
1830, con destino á los gastos que ocasiona 
la insurrección, es el de 15 millones de pe
setas.

L^s obligaciones saldrán á la circulación 
ó serán pignoradas, según se vayan necesi
tando y las circunstancias lo aconsejen.»

EL »»!EETI!i6¿pE VALENCIA.
En el meeting que se celebró ayer en Va

len ci.a se leyó un proyecto de bases para la 
union revolucionaria, aprobadas en elíixcc- 
ting que se celebró hace dias en Barcelona, 
siendo aceptadas unánimemente por la re
union.

El Sr. Vallès y Ribot hizo el resúmen do 
los discursos, recomendando el fiel cumpli
miento d» las bases leídas y aprobadas.

El Sr. Lerroux, director "de El País, dijo 
que no volVeria á Valencia sino para ir á las 
barricadas; combato el sufragio universal y 
el Jurado.

El Sr. ÍMendez Pallarás dice que la Monar
quía suprimirá antes las Audiencias y las 
Universidades, que rebajará los sueldos da 
los generala.? y ae los Obispos, pues fia más 
en la fuerza y en la fe que en la justicia y 
en la razon.

El .Sr. Blasco Ibañez ha atacado á la mi
noría republicana, censurando las campa
ñas hechas por aquella y calificándolas de 
agua con azucarillo.

ASUNTOS râlCIPALES
Sesión nialiiial.

A las diez de la mañana se ha reunido en 
sesión el Ayuntamiento, presidido por el se
ñor Ruiz Jimenez, y con asistencia de solo 
cinco señores concejales.Lícoíícírs.

Dióse cuenta de una real órden de Gober
nación, concediendo quince dias de licencia 
al señor conde de Poñalver, y también le 
fué concedida por el záyu.atamiento á los 
Sres. Concha Alcalde, La Rasilla, Dorado y 
Menendez Tejo, que la tenían solicitada.

Alcalde interino.
El señor secretario dió lectura al oficio de 

la alcaldía-presidencia, encargando interi
namente de la misma al primer teniente al
calde D. Joaquin Ruiz Jimenez.

Festividad del «Corpiís».
Con el voto en contra del Sr. Ca.stañé, 

acordóse que la festividad del Corjms so ce
lebre por el záyu.'itamiento con igual so
lemnidad de años anteriores.

Canal de ISindrid.
Con una aclaración hecha por medio de 

una enmienda firmada por los Sres. Casta- 
ñé, Ginard y Gomez Herrero, se aceptó el 
ofrecimiento hecho por el propietario del 
proyecto titulado «Canal de Madrid» sobre 
cesión del mismo al Ayuntamiento, y que 
se solicite la aprobación del gobierno con 
las ventajas que otorga la ley de 27 de Ju
lio de 1893.

Aprobáronse sin discusión multitud de 
dictámenes y dióse cuenta de una proposi
ción del .Sr. Francos Rodriguez sobre

Mejora y sanenmlenío Inicriop 
(le Madrid.

En esta proposición, despues de atinadí
simas observaciones respecto à lo que es cu 
la actu.alidad el estado del centro do la cór
te, se propono al Ayuntamiento apruebe lo 
siguiente:

1 .0 Que por la alcaldía presidencia se 
requiera á los tenientes do alcalde par.i que 
en el termino de un mes remitan al Ayun
tamiento lista de todas las casas ruinosas 
de sus respectivos distritos.
' Que so admitan denuncias de lea 
particulares sobre el estado de los edifi
cios.

S.” Que una vez formadas las listas so 
ordene por la alcaldía el inmediato derribo 
de las casas ruinosas.

4 .® Que por el personal técnico munici
pal se formen proyectos de las reformas ne
cesarias al interior de Madrid, v
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5.’’ Que SC nombre una comisión espe
cial para quo entienda en el cumplimiento 
do lo que en la proposición se pide.

Despues de breves palabras de su autor, 
es tomada en consideración por unanimi
dad y se levanta la sesión,

Abiiso.s en San Hcrnnrdino.
El Sr. Ruiz Jimenez, teniendo noticia de 

lo public ido anoche por La Justicia, res
pecto á abusos en el Asilo de San Bernar
dino, ha dispuesto que so instruya el opor
tuno expediente, á hn da averiguar lo que 
haya de verdad en dicha denuncia y casti
gar á los que resulten culpables.

ACADEMIAS ^ SOCIEDADES
AcAdciuia do «Eiirispriidencia.

Mañana jueves, de nueve á once de la no
che, tendrán lugar las elecciones para la 
formación de las Mesas de las cuatro seccio
nes en que está dividida la Academia.

A juzgar por las noticias que tenemos, la 
lucha será empeñada en las secciones ter
cera y cuarta entro los elementos que, ani
mados de una tendencia regeneradora, 
quieren resucitar las pasadas glorias de la 
Corporación con sus provechosas discusio
nes, y los actuales dominadores do ella, á 
titulo' de la Ootentacion de cargos.

Los primeros patrocinan y están repre
sentados por candidaturas en que figuran 
como presidentes; para la sección de Dere
cho canónico, el señor conde de Orgaz, y 
paralada Derecho politico, el Sr. Gomez 
Campillo, co.a los Sres. Garran, Regueral, 
Millán y Marina para vicepresidentes de las 
mismas, y los Sres. Romero, Muñoz Torro- 
ba, Bermeo, y Maluquer y Salvador como 
secretarios.

Los segundos tienen al frente de su can
didatura á los Sres. Zumárrsga y Martínez 
Acacio, y aun cuando La .Justicia asegure 
que esta es la única candidatura admisible, 
nosotros sabemos que son muchos los aca
démicos que no opinan de igual modo que 
el colega, y que apoyarán y votarán á los se
ñores conde do Orgaz, Campillo y demás 
compañeros de candidatura, premiando con 
ello la labor fecunda que vienen desarro
llando en la corporación.

Realmente, lo que hace falta cuando tan
to problema jurídico exige e.studio profundo 
y acortada dirección científica, es quo los 
entusiasmos por la lucha de hoy se traduz
can mañana en provechosas iniciativas, que 
hagan que la Real Academia de Jurispru
dencia, inaugurando una nueva era, vuelva 
á su pasado esplendor.

————■

EL GENERAL PfflO DE RIÏERA.
A In una y media de la niadrngnda.

El parte facultativo era el siguiente:
«El estado del Exemo. señor marqués de 

Estella so ha agravado, aumentando la con
gestion y el estado febril.—Dz-. Losada.»

A las seis de la uiaúana.
A las seis de la mañana se ha fijado en la 

entrada de la Capitanía general el siguiente 
parto facultativo;

«El Exemo. señor marqués de Estella, co
mandante en jefe del primer cuerpo de ejér
cito, continúa con la agravación iniciada 
anoche, habiéndose acentuado la congestion 
pulmonar y la reacción febril indicada en el 
parte anterior.—El inspector de Sanidad 
militar, Cesáreo L. de Losada.»

A las once de la mañana.
«Las heridas del señor marqués de Este- 

lia siguen su curso natural, lentro de la 
gravedad de las mismas.—Cesáreo Losada.»

Los hermanos de! general.
En el tren mixto de Andalucía llegó ano

che, procedente de Córdoba, el general don 
Rafael Primo de Rivera.

Este hacia un mes que se hallaba en di
cha capital, á donde había ido al objeto dé 
asistir á la boda de una nieta suya.

La entrevista que tuvo con su hermano 
fué breve y tierna, no prolongándose, por 
consejos del médico Sr. Losada.

El ex-senador del reino D. Migual Primo 
de Rivera, que reside en Jerez de la Fron
tera, tenia el propósito de trasladarseá Ma
drid, no habiéndolo hecho en vista de los 
telegram is que recibió anunciándole que su 
señor hermano se encontraba, por fortuna, 
en estado relativamente satisfactorio.

Kcccpcion miliíar.
La de los generales, jefes y oficiales de la 

guarnición de Madrid que iban á presentar
se al nuevo capitán general del primer Cuer
po de ejército, D. Sabas Marin, se verificó á 
Jas once y media de la mañana y ofreció un 
aspecto de severidad y de tristeza que res
pondía con gran exactitud al estado de los 
animos y á lo excepcional de las circunstan
cias.

El general Marin se dirigió á sus subordi
nados consagrando, en primer lugar, un 
sentido recuerdo á su antecesor y ofrecien
do despues cumplir por su parte y hacer 
cumplir á todos la Ordenanza.

También manifestó el comandante interi
no dol primer Cuerpo de ejército que todo el 
que quisiera dirigirle alguna consulta po
dría hacerlo cuando lo tuviera por conve
niente,

LAS FIESTAS DE KIEL
Las fiestas de Kiel comenzarán el 15 en 

-Hamburg/) con un gran banquete en el 
Ayuntamiento á los comandantes y oficia
les de las escuadra®.

El 20, á las tres de la mañana, el yate im
perial JloJienzolleru atravesará el canal, se
guido do lo.s barcos de las compañías marí
timas, conduciendo al cuerpo diplomático, 
á los miembros del Parlamento y á los in
vitados; á éstos seguirán las escuadras ex
tranjeras.

A las do.s de la tarde se llegará á Oltenhan, 
e;i la embocadura del canal.

El Eínperador Guillermo recibirá en el 
dlohemollern á los comandantes de las es
cuadras.

Por la noche habrá baile en la Academia 
Marítima.

El dia 21 el Emperador pondrá la última 
])iedra en el canal, y por la tarde, á bordo 
del yate imperial, revistará ia.s escuadra.

Luego habrá un gran banquete, presidi
do por el Emperador.

El 22 la escuadra alemana hará maniobras 
ante el Emperador Guillermo y los jefes do 
las escuadras extranjeras.

—--------- -—

NOTICIAS DE LA_ INSURRECCION
(TELEGRAMA. OFICIAL)

Habana 4,—General segundo cabo, á los 
ministros de la Guerra y Ultramar:

«Partes recibidos, sin novedad.—Arde- 
rius.yy

C ONGRESO .
(término de la SESION DE AYER.)

Al Sr. Pedregal co.ntestó. On nombre de 
la comisión, el .Sr. de FEDERICO, y el se
ñor Pedregal insiste en que el déficit del 
presente ejercicio subirá á 50 millonc.s.

El .Sr. URZAIZ, despues de retirar el ar
tículo correspondiente á consumos, en nom
bro de la comisión, conte.sta á varias de las 
observaciones del Sr. Pedregal, para decir, 
entre otras cosas, que en el año de 1894 so 
ha notado un gran progreso en la nivela
ción del presupuesto.

Se suspende la sesión pana reunirse el 
Congreso en secciones, y abierta la discu
sión sobre la sección 2.'*, «Contribuciones 
indirectas.»
•.El Sr. MURO hizo un discurso minucioso 
y razonado sobre nuestra renta de aduanas.

Se levanta la sesión.

TELEGRAMAS
lina agresión.

Roma •!.—Según desp.achos de Rímihi, al 
regresar anoche á su domicilio, acompaña
do de un amigo, Luis Ferrari, fué insulta
do por un grupo de individuos estacionado 
en la calle. Siguióse una reyerta, y Ferrari 
recibió un balazo en la barba, que le pro
dujo una herida mortal.

Se han operado mumerosas detenciones.
finauguraciun <Ic una L.nivei'cidad

Gratz 4.—Ha llegado á e.sta.población el 
Emperador, con objeto de asistir á la inau
guración del edifi. io de la nueva Universi
dad. La acogida hecha al soberano ha sido 
verdaderamente entusiasta.

Encendía <3c un bosque.
Nueva-York 4.—El incendio de un bos

que, ocasionado por las chispas de una lo
comotora, ha destruido la region petrolífe
ra del Norte de Pensilvania.

A’’arios poblados han quedado destruidos, 
y aunque faltan todavía detalles precisos de 
la catástrofe, créese que ésta ha producido 
muy numerosas víctimas.

A'ucros íh»rdeiinles.
_ Rom.a 4.—Asegúrase que en el Consisto

rio de Setiembre serán creados Cardena
les los Nuncios de Su Santidad en Madrid y 
Lisboa.

ISSonutnenío á i8?nho».
Magenta 4.—Se ha verificado solemne

mente la inauguración del monumento en 
honor del mariscal Mac Mahon. La afluen
cia de público ha silo enorme. El teniente 
general Mosenni, ministro de la Guerra, 
representaba al rey de Italia; el general 
Vaulgrenant al gobierno de la República 
francesa. En dicho acto se han cambiado 
discursos de gran cordialidad entre los re
presentantes de ambas naciones. .

BjU i.«la Formoien.
Shanghai 4.— Los funcionarios chinos 

nombrados al efecto hicieron el dia 2 so- 
Icrnne entrega de la isla Formosa al gobier
no japonés. Dicho acto se realizó en Kelung.

Crisí.-í.
Atenas 4.—Los ministros de Hacienda y 

de Justicia han presentado la dimisión de 
dichos cargo.s para encarg.irse de los que 
anteriormente desempeñaban.

Se espera la dimisión total del gabi
nete.

La Cámara ha acordado discutir las ac
tas pasado mañana y constituirse inmedia
mente.

La célebre partida de bandoleros, capita
neada por Tsekouraioi, que era el terror de 
Thpsalia, ha caído por fin en poder de las 
tropas que la perseguía. •

8Jn discurso de Ri. Faiire.
París 5.—Anoche pronunció un notable 

discurso el presidente de la República se
ñor Faure al terminar el banquete con que 
fué obsequiado por el Ayuntamiento 'de 
Burdeos.

Dijo que Francia quiere conservar su dig
nidad tanto en el interior como en el exte
rior.

Añadió que no temo ninguna teoría, por
que el pueblo francés, fiel al buen sentido, 
sabe que solo el estudio y la razón libre é 
ilustrada pueden producir reformas sérias 
y duraderas.

EScíormas cr Armenla.
Constantinopla 5,—El .Sultan acepta en 

parte el proyecto de reforma para la Arme
nia propuesto por las grandes potencias.

No se sabe si los embajadores do éstas se 
conformarán con los deseos de aquel.— 
L’aéra.

AL MMEO
B^n Infittila E^ulsa Fernanda.

K1 dia 11 del actual saldrá de Sevilla la 
infanta doña María Lui.sa Fernanda, quien 
anticipa su viaja para asistir, á la boda do 
su nieta la princesa Elena do Orleans. Su 
alteza permanecerá dos ó tres dias en .Ma
drid, una semana en Paris y continuará su 
viaje á Inglaterra.

El i>r. .4 nd ci en ^ant.nndcr.
Copiamos de La Voz Montañesa:
«Nuestro querido amigo el sabio médico 

señor Dr. Audet, visitará este mes la ciu
dad de Santander.

Se hospedará en el hotel de Europa, des
de el 21 al 30 del actual, visitando á sus 
clientes, que son muchos en esta localidad 
y provincia, y dando gallarda muestra de 
su gran competencia profesional, la cual 
viene demostrando año tras año, curando á 
la inmensa mayoría de los enfermos que 
se someten á sus especiales tratamientos.

El Dr. Audet es muy querido en toda la 
Montaña; en seis años se ha hecho en este 
país una reputación tan sólida, que nada 
será capaz de quebrantar; sus buenas obras, 
su desprendimiento, su gran ciencia y su 
amor á la humanidad, han dnci iido la opi
nion á su favor, la que le respeta, aprecia, 
le estima y le aclama.'

Creemos que el Dr. Audet dedica este año 
pocos dias á .Santander, y creyendo inter
pretar fielmente los deseos de nuestro pú
blico, opinamos y rogamos prolongue su es
tancia entre nosotros por lo ménos hasta el 
X5 de Julio próximo.

El público y nosotros, que tanto aprecia
mos al insigno doctor, sentiríamos gratitud 
si nos viéramos complacidos.»

Como se ve, el Dr. Audet'echa hondas 
raíces en todas parte.s.

CARTA DE PARÍS
BATALLA DE FLORES.—TIEMPO LLUVIOSO.— 

EL SR. LEON Y CASTILLO.
París 2 Junio 1895.

Mi querido director:
La batalla de flores quo tuvo lugar ayer 

tardo en la avenida do las Acacias del Bois 
do Boulogne, que os una de las fiestas más 
brilLantcs y bonitas de Paris y que tiene el 
hermoso alicionte de proporcionar una can
tidad respetable de miles de francos para 
la caja de la Sociedad protectorado las vic
timas ilel Deber, resultó deslucidísima por 
los torrentes do agua que descargaron entro 
los cuatro y las seis. Casi todos los años 
viene la lluvia á perjudicar esta fiesta tan 
alegre, pero en el presente se ha mostrado 
el tiempo tan inclemente como nunca.

La avenida de las Acacias estaba adorna
da co.n guirnaldas de llores; gruesos y altos 
mástiles con banderas, e.staban colocados á 
lo largo de la avenida. Tres músicas milita
res amenizaron la fiesta. A las dos empeza
ron á llegar algunos centonares de carrua
jes provistos de municiones para la batalla. 
A las tres llegan los lujosos y bien adorna
dos trenes, ocupados por lindísimas mu
jeres vestidas con toilettes claras. El golpe 
de vísta era verdaderamente deslumbrador.

¡Lástima que el sol no se asociara á la 
fiesta!

A las tres y media, cuando habían en
trado en la avenida más de cinco mil car
ruajes, y en el momento en que la fiesta 
iba á empezar verdaderamente, descargó

EDICIONJffiLA NOCHE
FIRMA DE LA REINA.

Hoy por la mañana, el señor ministro de 
la Guerra ha puesto á la firma de S. AI. la 
Reina varios decretos concediendo cruces y 
recompensas al ejército de operaciones en 
Cuba.

A preguntas que por los periodistas se 
le han hecho, ha manifestado que se piensa 
en el alistamiento de voluntarios que pron
to será un hecho, pues es necesario enviar 
mucha gente á Cuba.

También han .sido podidos, y se enviarán 
á la Gran Antilía, oficiales de Administra
ción militar.

El Sr. Berangor no ha llevado firma, ha
biendo pasado á cumplimentar á S. A. la 
infanta Isabel.

TELEGRAMAS DE LA TARDE
. (DB LA AGENCIA FABRA.) 

Sm cne^lion de Armenla.
Lónd^es 5.—The Daily News dice que las 

grandes potencias se han puesto completa
mente do acuerdo sobre la cuestión de Ar- 
me:iia, y que en breve darán ó. conocer los 
procedimientos que se proponen emplear 
para que las reformas se realicen de una 
manera pronta y eficaz.

LO DEL ^LLIANCE,,.
Washington 5.—(Vía cable Lóndres Bil

bao.)—El departamento de Estado (minis
terio de Negocios Extranjeros) anuncia que 
la respuesta de España sobre la cuestión 
del Alliance (buque contra el cual, como se' 
recordará, hizo fuego el crucero Conde de 
Venadito) desaprueba la çonducta del co
mandante del barco español, expresa senti
miento por lo ocurrido y anuncia que se 
adoptarán medidas para evitar la repetición 
de hechos análogos.—Laéra.

la’islaToraaosa
lóndres 5.—Según las noticias de Hong- 

Kong, el gobierno provisional do la isla 
Formosa ha protestado contra el hecho de 
haber hecho entrega de la misma los fun
cionarios chinos á los japoneses.

Declara que considera nulo esto acto, y 
quo está resuelto á sostener la independen
cia de la isla combatiendo á los invasores.

La opinion general es que éstos se harán 
pronto dueños de los principales puertos, y 
que el gobierno provisional se retirará al in
terior, resuelto á prolongar la resistencia.

Aunque los principales jefes del movi
miento son chinos, no tienen para nada en 
cuenta las órdenes del Gonsejo Supremo de 
Pekin ni del mismo Emperador; tal es el 
ódio que le.s inspiran los japoneses.

Dícese que quien contribuyó más á que el 
gobierno provisional adoptara la forma re
publicana, lo cual constituía una verdadera 
novedad en el Extremo Oriente, fue un chi
no que permaneció largo tiempo en Fran
cia cobrando mucha afición à las institucio
nes de aquel país, aunque no era del todo 
partidario de las costumbres europeas.— 
Fabra.

DOÑA MARTINA GONZALEZ.
Tenemos el sentimiento de participar á 

nuestros lectores que esta mañana ha falle
cido esta distinguida y virtuosa señora, 
madre de nuestro muy estimado amigo el 
senador Sr. Gonzalez Blanco, á quien como 
á [los demás parientes enviamos nuestro 
sincero pésame por pérdida tan dolorosa.

SENADO
Abrióse la sesión de hoy 5 á las cuatro 

menos veinte de la tarde, bajo la presiden
cia del .Sr. Montero Ríos.

(En el banco aiul los señoras ministros de 
Hacienda, Estado y Guerra; en los escaños 
alguna animación.)

Tarir»a de ferro-rnrrilca.
El señor marqués de HAZAS excita al go

bierno á fin do que obtenga reducción en 
las tarifas del ferro-carril del Norte.

El señor ministro de FOMENTO: Este 
asunto es da los que merecen llamar la 
atención del gobierno, y por mi parte estoy 
verdaderamente preocupado deseando dar 

una tormenta espantosa, la lluvia cayó á 
torrentes, sumergiendo en el agua paseo y 
aceras.

El golpe de vista cambia rápidamente, y 
aquel panorama tan deslumbrador de hace 
un momento, se convierte en un vasto cam
po de capotas de carruajes y do paraguas. 
Gomo la lluvia no cesó, se descorazonaron 
todos los combatientes y emprendieron un 
desfile precipitado y deslucido. Afortuna
damente los ingresos do la fiesta para las 
víctimas del deber han sido considerables. 
Veremos si somo.s más afortunados en el 
Grand prix do hoy, el Grand Staple Chase 
de París, que so correrá esta tarde en cl hi
pódromo do Anteuil. En cl momento que Je 
escribo está el tirmpo dudoso. .Seria una 
lástima so repitiera la tormenta de ayer.

Nuestro dignísimo embajador en Parí.s 
Sr. León y Gastillo y su distinguida y sim
pática consorte, están preparándose ya para 
abandonar muy en breve esta capital. El 
Sr. León y Gastillo irá hasta Madrid, y su 
señora quedará en su linda residencia de 
Anglet.

Pocas yecos representan tes de nación al
guna dejarán el grato recuerdo y las verda
deras amistades que dejan en esta ocasión 
los Sres. de León y Castillo. El gobierno 
francés se lo ha demostrado plenamente 
dedicando al embajador un espléndido pre
sente, ya que no pudiera otorgarle el gran 
Cordon de la Legion do Honor, por tenerlo 
desde que cesó en su anterior representa
ción del mismo cargo. El faubourg y los po
líticos importantes de este país se lo de
muestran diariamente, y la colonia españo
la lamenta su marcha con una unanimidad 
absoluta.

Hasta la próxima so despide su afectísi
mo,—Pl corresponsal. 

una solución satisfactoria para los intereses 
comerciales, sin menoscabar los de las com
pañías ferroviarias.

Su criterio en esta cueítion—añade—no 
debo ser ni socialista ni individualista, sino 
que se atendrá á lo que la ley marca.

El Sr. VIVAR ruega-que cuanto antes se 
lleven á cabo las obras de canalización y 
eneauzamiento del Guadalquivir, en Se
villa.

El Sr. BOSCH da lectura á un telegrama 
de la comisión de dic^s obras, en el que 
se dice que el proyecto so halla concluso y 
se envia al ministerio.

El Sr. GULLON (D. Pío) se refiere á una 
proposición de ley presentada á mediados 
de Abril relativa á reformas de le ley elec
toral.

El Sr. BAD ARAN interviene como autor 
del proyecto, y dá lectura de un párrafo de 
El Correo relativo á un acuerdo de los di
putados puertoriqueños de oponerse á todo 
proyecto que emane del Sonado, rogando al 
presidente que inquiera lo que haya acer
ca de este asunto.

EL señor PRESIDENTE, despues de ha
cer constar que las Cámaras ejercen libre
mente sus prerogativas, dice que hará cuan
to le sea posible por realizar las gestiones 
necesarias.

El Sr. GULLON dá las gracias y se entra 
en la

ó RD EN DEL DIA

Se aprueban sin discusión varios dictá
menes de ferro-carriles y carreteras y pasa 
el Senado á reunirse en secciones á las cin
co menos cuarto.

Se reanuda la sesión á las cinco y media, 
dándose cuenta del resultado do las seccio
nes, y se levanta la seaion.

CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 5, á las dos de 

la tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se lee y aprue
ba el acta de la anterior, y se da cuenta del 
despacho ordinario.

(En el banco azul loa Sres. Coa-Gayon y 
Navarro Reverter).

A8iinto.<9 varío».
El Sr. RUIZ CAPDEPON apoya una pro

posición de ley autorizando á la Diputación 
provincial de Valencia para levantar un em
préstito.

El Sr. RUIZ pide que se resuelvan unos 
expedientes de rebaja de consumos de la 
provincia de Gerona.

El Sr. JUNO Y manifiesta quo sin duda 
ha cido sorprendida la buena fé del minis
tro de Fomento al autorizar que una comi
sión de catedráticos del Instituto de segun
da enseñanza de Sevilla vaya á examinar á 
los alumnos del Colegio de los Escolapios 
de aquella ciudad, al edificio que éstos tie
nen en uno de los sitios más céntricos de 
la capital andaluza.

Añade que esto es opuesto al real decreto 
de 15 de Mayo del 91, y que así como todos 
los alumnos de los colegios particulares van 
á examinarse al Instituto, la excepción he
cha á favor del centro aludido indica que 
los exámenes á puerta cerrada que allí se 
verifiquen, ni serán exámenes ni cosa que 
se le parezca.

El mismo diputado manifiesta que, á su 
juicio, son inexactos los rumores de defrau
dación en los vinos en la capital de Cata
luña.

El señor ministro de HACIENDA respon
de que pondrá la primera pregunta del se
ñor Junoy en conocimiento del señor minis
tro de Fomento, y que amante de la ley, la 
hará cumplir si ha habido trasgresion en el 
nombramiento de la comisión do catedráti
cos nombrada para examinar á los alumnos 
de los padres escolapios de Sevilla.

Y á la segunda pregunta considera infun
dados los rumores de defraudación en Bar
celona, pues tiene completa confianza en 
los funcionarios de aquella provincia.

El Sr. AVILA apoya una proposición de 
ley-

Ínctdeiite.
El Sr. RUIZ (D. G.) expone que la mesa 

no debe consentir en que se dé por retirado 
el art. 2.® del capítulo III dol prasupuesío 
de ingresos, porque la comisión no se ha 
reunido para acordar aquella solución.

El señor PRESIDENTE:' Eso lo cuenta 
S. S. á la comisión. La mesa no tiene nada 
que ver en el asunto. El señor vice-presi- 

dente, Sr. Ürzaiz, retiró el artículo y queda 
retirado.

El Sr. MELLADO interviene en el deba
te, como presidente do la comisión de pro- 
supuestos, manifestando que los individuos 
de aquella que se hallaban en el banco j el 
orador autorizaron al Sr. Urzaiz para que re
tirase el dictámen.

Añade que votado éste por el Gongreso 
como se refiero al impuesto de consumos’ 
quedarían estériles las promesas de los pro
hombres de todos los partidos que discutie
ron cuestión tan importante.

El Sr. RUIZ manifiesta que los Sres. Me
llado y Urzaiz han faltado á la consideración 
debida á la comisión do presupuestos, y 
que, por lo tanto, el articulo no está rotira- 
do. (Rumores.)

El Sr. MELLADO replica que el presí- 
dente de la comisión estaba autorizado para 
retirar el articulo, y no comprende cómo el 
Sr. Ruiz se obstina en no comprender lo 
que han entendido todos los señores dipu
tados.

Gonsigna que el mismo Sr. Ruiz es el que 
falta á los dooere.s de compañerismo, ame
nazando con que so cuente el número de 
los que asisten á la comisión para entorpe
cer sus trab;)jos.

Insiste en que el Sr. Urzaiz estaba autori
zado por sus compañeros para retirar ar
tículos en casos urgentes, y además consul- 
tó el caso con el presidente de la comisión, 
que se hallaba en el banco, y se extraña de 
que incidente tan nimio y pequeño quiera 
ser convertido en cuestión trascendental. 
(Anrobacion.)

El Sr. MONTES SIERRA dice que la con
ducta del Sr. Urzaiz ha sido correctísima; 
que cuanto ha dicho el Sr. Mellado es exac
to, y que el vicepresidente de la comisión 
consultó á sus compañeros.

El Sr. RUIZ dice que el asunto es tras- 
cendentalísimo (risas), y que aplaza el tra
tarlo para mejor ocasión.

IjUS ternas de jueces.
El Sr. AZGARATE expone que en la pro

posición del señor conde de Romanones, 
aprobada por el Gongreso, se estabiecia que 
el ministro de Gracia y Justicia debía en
viar á la Gámara las ternas para el nombra
miento de jueces municipales.

Pregunta al presidente de la Gámara si 
han llegado las referidas ternas.

El Sr. PRESIDENTE contesta que al Gon
greso no ha llegado comunicación alguna 
del ministro de Gracia y Justicia.

El señor ministro de la GOBERNACION 
entiende que el gobierno no ha faltado á los 
respatos debido» al Parlamento.

Manifiesta que según aceptó el Sr. Sagas- 
ta, jefe de la mayoría, las ternas vendrán al 
Congreso el dia 16 del actual.

El Sr. AZGARATE dice que el Congreso 
ha votado una proposición, y que el no 
cumplirla significa menosprecio al Parla
mento.

Hace constar que si el gobierno se niega 
á traer las ternas enseguida, los republi
canos presentarán otra proposición inci
dental para que sea votada, y observa que 
el conde de Xiquena estuvo ayer dispuesto 
á mantener el criterio que hoy defiende el 
orador.

El señor ministro de la GOBERNACION 
replica que an el fondo del asunto el go
bierno estuvo anteayer conforme con el 
jefe de la mayoría.

Agrega que la proposición votada signi
fica una doctrina, pero no acuerdo concreto 
para obligar al gobierno á nada.

Declara que el ministerio está resuelto á 
traer las ternas cuando se hagan los nom
bramientos, y que el Sr. Sagasta, despues 
de aquella promesa, declaró que la propo
sición nada significaba y que se daba por 
satisfecho, reservándose discutir las ternas 
el dia 16, cuando llegasen al Congreso; y 
expone que el Sr* Sagasta trató de retirar 
la proposición, á lo que se opusieron los re
publicanos.

ProjBOs’ciou incidental.
Se dá lectura á la enérgica proposición 

incidental que en otro lugar publicamos.
El Sr. AZGARATE la defiende, comen

zando por decir que son exactas las palabras 
que el Sr. Cos-Gayon ha leído del discurso 
del Sr. Sagasta, y no es menos exacto 
también que el jefe de la mayoría reconoció 
y estuvo en parte conforme con el Sr. Cáno
vas, en lo de las ternas, pero que el señor 
Sagasta, en la segunda parte de su discur
so, defendió las prerrogativas del Parla
mento, prerrogativas que queda desairada 
y falseada con la negativa del gobierno á 
cumplir loa mandatos del Congreso.

Que en el dilema establecido por la pro
posición y las declaraciones del Sr. Romero 
Robledo, la Cámara resolvió en el sentido 
de los deseos del señor conde do Romano
nes, y por lo tanto, exclama, ante esta situa
ción creada por el gobierno con su negati
va, no le queda otro remedio al gobierno 
que ó someterse, ó dimitir. (Sensación).

Comprende lo.s trances amargos que pasa 
el gobierno por su situación ante el Parla
mento, pero también se ha visto qae la ma
yoría liberal no ha hecho oposición al go
bierno, al contrario, sus observaciones han 
sido suave». Pero esta generosidad y este 
auxilio no pueden llegar hasta hacerse cóm
plice de los desacatos del gobierno á las pro
rogativas del Parlamento. Pues entonces— 
añade—podíamos exclamar: ¡se ha perdido 
todo, sin hacer excepción de nada!

Que el mini.stro, al ofrecer que el dia 16 
traerá las ternas, falta al acuerdo de la Cá
mara, que para ejercer su función fiscaliza- 
dora, necesita conocer ei esas ternas se han 
hecho conforme á la ley.

La negativa del gobierno quiere decir no 
mo importan nada los acuerdos del Parla
mento, pues para mí son papeles mojados.

No hablemos aquí de la independencia de 
los poderes, cuando aquí hemos oido discu
tir asuntos extraños al Parlamento.

Aquí no se trata ahora del respeto á un 
diputado, sino del respeto al Congreso, cu
yos acuerdos no so cumplen. Los gobiernos 
viven por la confianza del Parlamento, y 
éste no puede prestársela á aquellos que 
no le respetan en sus decisiones.

Dice que el Sr. Sagasta debe ser explícito 
en sus opiniones en este asunto, puesto 
que la gente que se explica su conducta y 
la de la mayoría en la aprobación de los 
presupuestos, no encuentra explicación si- 
tisfactoria ni cuando se discutieron las eleg
eion es de Madrid, ni ahora.
gt.El señor ministro de la GOBERNACION 
declara que el gobierno se hace solidario da 
las razones expuesta.? por el Sr. Romero Ro
bledo y de su conducta, y que está autori
zado por el señor ministro do Gracia y Jus-
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]cia para docT que éste ha¿c suyas las de
claraciones del Sr. Cánovas.

Cons gna que ol gobierno no cree qui ha 
Pe ralo el Tuonaento de cumplir la fórmula 
do Gram bota, da cometerse ó dimitir.

pico quo el jefa de la mayoría opinó que 
dobla ser retirada, á lo que so opusieron los 
republicanos, y que el Sr. Sagasta so con
formaba para discutir las ternas el dia 16 
de .lunio.

El Sr. AZCáRA-TE: El Sr. Sagasta, bien 
terminantemente expuso que si el gobier
no t mia inconveniento en traer las ternas 
el diI 16, tampoco debiera traerlas antes 
de aquella fecha, y—añade—el gobierno y 
la Cámara están en desacuerdo desde el 
momento en que la Cámara y el Sr. Sagas
ta votaron en pro de la proposición.

Dice que el honor y el decoro de la Cá
mara está en que so cumplan sus acuer
dos. Por lo demás—dice—¿para qué esta
mos perdiendo el tiempo, cuando aqui pre
sente está la mayoría y los prohombres da 
ella que votaron la preposición, que pue
den explicar el alean co de sus voto.s?

El sañor ministro de la GOBERNACION 
dice que uno de los extremos de la proposi
ción estab.a bien claramente descifrado por 
el ministro de Gracia y Justicia, al mani
festar repetidas veces que estaba dispuesto 
á cumplir la real órden circular del señor 
Montero Ríos. (Extrañeza en la Cámara.)

El señor conde de ROMANONES: No dijo 
nada de eso.

El señor ministro de la GOBERNACION 
repit 3 que entiendo que el gobierno no ha 
tenido conflicto con la Cámara.

El Sr. AZCxVRATE insiste en sus anterio
res afirmaciones é invoca el precedente del 
otro dia para que en la sesión de esta tardo 
ge tramite esta cuestión.

Asi S3 acuerda.
El Sr. SAGASTA empieza opinando que 

la prudencia debo inspirar à todos los dipu
tados.

Pues si todos los diputados ejercen su de
recho omnimodo de petición, la vida del 
Palaraento es imposible.

Declara que el partido liberal no tiene 
más compromiso que el de auxiliar al go
bierno en la aprobación del presupuesto.

Prosigue diciendo que en estos momen
tos anormales porque atraviesan el gobisr- 
no y el Parlamento, si falta por alguien la 
prudencia, no debe ser por la mayoría li
beral.

Dice que al votar la mayoría la proposi
ción, era para sostener unas doctrinas en 
frente de otras expresadas por ol partido 
conservador.

Jamás, al votar los diputados liberales 
aquella proposición, pensó un instante que 
era un voto de censura al gobierno.

Cree que no debe concadérselo la impor
tancia ni la signiflcacion que el Sr. Azcára- 
tc había querido darle.

La minoría republicana ha declarado re
petidas veces aquí que lo mismo le da que 
gobiernen los conservadores que los libé
ralo.’!.

Los republicanos desean un cambio rápi
do da los partido.^ en el poder, porque es lo 
que más conviene à sus propósitos, pero la 
mayoría liberal no puedo hacerles ol juego. 
(Bien, bien.)

A la doctrina bien «xplícita del gobierno, 
expuesta por el Sr. Canovas, he opuesto 
yo la del partido liberal, con la que están 
conformes todos los matices de la mayoría, 
incluso el matiz que representa el grupo 
de los amigos del Sr. Silvela. (Risas.)

Si la proposición aquslla se hubiese pre
sentado estando nosotros formando en esta 
Cámara la oposición, nadie hubiera ido más 
allá que yo^ Pero ésta se hallaba encami
nada á saber si se cumpliaria la real órden 
circular del Sr. Montero Ríos, y el presi- 
de.'ite del Consejo ha declarado solemne
mente que no se derogaría y que seria res
petada.

Anta la proposición quedaban tros cami
nos: votar á su favor, en contra ó abste
nerse.
E1 contra era imposible, pues que era 

una proprosicion presentada por la mayo
ría liberal. Abstenerse, hubiera resultado 
que, votada por la minoría republicana, 
constaría ol voto del presidente de una Cá
mara monárquica votando con los republi
canos.

No quedaba otro camino que votar en 
pró y asi lo hicimos.

Bien claro expuso en mi discurso, que lo 
mismo daba traer las ternas el dii 16 que 
antas, pues presentadas aquel dia seria ma
jor y se discutiría con mayores fundamen
tos'légalos.

Termina declarando que mientras el go
bierno no falto á su compromis» de traer 
las ternas para aquolla fecha, no so le pue
de exigir respons.abilidad, pero de faltar á 
su promesa la que contraería seria inmensa.

El señor presidente del CONSEJO decla
ra que el gobierno contrajo con lealtad el 
compromiso de traer las ternas en el plazo 
máximo de 16 do los corrientes.

Y termina declarando que más que cues
tión de dias el cumplir con su promesa, se
rá casi una cuestión de horas. (Atención.)

El Sr. SILVELA se declara conforme con 
la opinion expuesta por el Sr. Azcárate, en
tendiendo que al poder parlamentario tiene 
derecho en todo tiempo á pedir documen-

Recogiendo una alusión del Sr. Sagasta, 
manifiesta que él es siempre conservador y 
que inspira su programa en las doctrinas 
sustentadas y escritas por el Sr. Cánovas 
del Castillo en página gloriosa en la histo
ria de España. (Bien, muy bien).

Dice que para defensa de la sociedad hay 
que reformar el Jurado, la ley de reuniones 
y el Código penal. (Extrañeza.)

El señor presidenta del CONSEJO empie
za por declarar que las doctrinas y progra
ma que él sustenta no es la expuesta por el 
Sr. Silvela.

No creo ahora oportuno exponer progra
ma político. En ocasión más oportuna po
drá debatirse, y considera patriótica y le
vantada la actitud del Sr. Sagasta.

El Sr. AZCARATE dice que las Cámaras 
no se constituyen nunca para hacer una 
declaración doctrinal, y que el gobierno ha 
afirmado erróneamente que no puede man
dar las tornas do los jueces municipales 
hasta despues de hechos los nombramien
tos, por lo cual ha quedado derrotada la Cá
mara, á pesar da la votación recaída en el 
día de anteayer.

El Sr. SILVELA rectifica y entiendo que 
la preposición votada recientemente no tie
ne carácter doctrinal.

La Cámara no debe pedir ningún expe
diente que se halle en tramitación cuando 
no sea prudente hacerlo: y como quiera qu® 

en el caso presente no se lesiona ningún 
interés, ni por otro lado so trata de un caso 
excepcional, creo que la Cámara no puede 
por manos de aproorr la conducta seguida 
porol presidente del Consejo.

Termina aconsejando á los republicanos 
que retiren su preposición.

El Sr. AZCARATE expone que ha estado 
ocho años esperando la resolución da un 
expediente incoado en tiempo del Sr. Sil- 
vela, la primera vez que fué ministro de 
Gracia y Justicia, y que habiendo hecho 
esto, tiene ya dadas suficientes prueba.s de 
paciencia y de respeto al Parlamento. 
í^Se da lectura de la proposición d) los re
publicanos, que se toma en consideración.

Aquellos piden votación nominal, aban
donando el salon algunos diputados.

Verificada la votación, resulta desechada 
la proposición por 132 votos contra 19.

ORDEN DHL DIA..

Prpsupueot» (le iiij^resos!.
El Sr. URZAIZ, déla comisión, contesta 

al Sr. Muro, explicando qua las contradic
ciones estadísticas quo resultan de los dere
chos de exportaciones ó importaciones en 
los diferentes países que so comparan, al
canzan á centenares de millones.

Manifiesta que las estadísticas de impor
tación se llevan siempre con m.L’! esmero 
que las de exportación, pues aquellas in
teresan más de cerca al Tesoro.

Las estadísticas de exportación sufren al
teraciones por los naufragios y otros ac
cidentes desgraciados, y también porque 
varían los valores de las mercancías.

Expone que muchas de las exportaciones 
que hacen algunos países á España no vie
nen para nuestro país, sino que desde aquí 
van á Portugal.

Desvanece algunos errores que el señor 
Muro le atribuyó contestando el orador al 
Sr. Pedregal, y expresa que lo lacónico de 
su respuesta obedece á que se hallaba re
unida la comisión de presupuestos, y su 
presencia la reclamaba dicha reunion.

El Sr. MURO no se convence con las razo
nes expuestas por el Sr. Urzaiz, é insiste en 
sus ideas.

El Sr. URZAIZ rectifica. Evidencia la di
ficultad do llevar estadísticas de nuestro 
comercio exterior con Suiza, hasta el punto 
que la dirección general de Aduanas ha de
sistido de formar y publicar estadísticas con 
la República helvética, y hace otra» atina
das observaciones sobre las comparaciones 
de las estadísticas de exportaciones é im
portaciones.

El Sr. CALBETON interviene en este de
bate, consumiendo el segundo turno con
tra la totalidad de la sección 2.^

(Continúa la sesión).

OCOHPBASW MÉRITOS 
de guerra.

Hoy ha aprobado S. M. las siguientes 
propuestas de recompensas con motivo de 
la campaña de Cuba:

Primera propuesta.
Por resultar heridos y haberse distingui

do en la acción de los Conucos, isla de 
Cuba, se han concedido:

Cruces pensionadas del Mérito militar 
con distintivo rojo, al teniente coronel de 
Infantería D. José Bonet Lopez y á los te
nientes de la Guardia civil D. Federico 
Norberto Vera y D. Félix Aguado Arranz.

—Cruces rojas del Mérito militar, sin 
pension, al capitán y tenientes de volunta
rios del escuadrón de tiradores de Damugí, 
D. Justo Rodriguez Collantes, D* Fernando 
Trespalacios Perez, D. Ignacio Lanza Las
tra, D. Vicente Mier Gonzalez y D. Rafael 
Llanas Loiva, y al paisano D. Enrique 
Melcon.

Segunda propuesta.
Por haberse distinguido en la persecución 

de los insurrectos en la provincia de Santa 
Clara, se han concedido cruces rojas del Mé
rito militar al comandante D. Augusto Fer
rer Gonzalez, al capitán movilizado D. An
tonio Martí Barbera y teniente movilizado 
D. Francisco Fidel Moreno, los tres del re- 

' gimiento de infantería de Alfonso XIII, y al 
teniente del regimiento de caballería do Pi
zarro, D. Julio Iglesias é Iglesias.

DIPUTACION’’provincial
Presidida por el Sr. Diez y Gonzalez se ha 

reunido á las cuatro de la tarde esta corpo
ración. . , , .El Sr. Cormiera solicita copia de la parte 
dispositiva de todas las reales órdenes reci
bidas en la Diputación de dos años á esta 
parte. , ,

El Sr. España, ya en la presidencia, ofre
ce complacerle.

Los Sres. Perez de Soto y Corcuera com
baten el dictámen de la comisión de perso
nal, desestimando el ofrecimiento hecho 
por los profesores del Hospicio, reciente
mente declarados cesantes, de desempeñar 
las clases gratuitamente.

Atendiendo á las razones dadas por di
chos señores, retira el dictámen el presi
dente de la comisión, Sr. Diez y González.

Y por último, á propósito de un dictá- 
men disponiendo se manden comisionados 
de apremios á los pueblos morosos, inicia 
una discusión el Sr. Corcuera sobre la psj" 
tinencia de mandarlos, siendo contestado 
por el Sr. España, defendiendo su gestion 
como ordenador de pagos, gestion que es 
también defendida por el Sr. Perez de ,Soto 
que estima no puede llegarse nunca a un 
resultado práctico con el contingente mien
tras no se arriende.

Esto mismo opina el Sr. Diez y Gonzalez, 
el que recordó á este propósito que el lo ha
bía propuesto ya hacia dos años.

Intervienen otios señores en la discusión, 
y se retira el dictámen para proponer lo más 
oportuno sobre el arriendo.

accFdente_urrûviârio.
Tolosa 4—A. consecuencia de una horroro

sa tormenta que descargó anoche en esta 
comarca, se desprendió por completo un 
monto trinchera de la posesión del Sr. Elo-
*^La vía está interceptada en el kilómetro 
698 Los trenes hacen trasbordo.

No se pueden admitir mercancías más allá 
do está cstACÍon»

San Sebastian 4 noche).—Recibido ©1 5
á las 4'25 tarde.

Por consecuencia del desprendimiento de 
tierras ocurrido en la fábrica del Sr. Eloso- 

gui, está interceptada la vía en una exten
sion de 23 kilómetros.

Se tardará cuatro dias en restablecer la 
circulación de trenes.

Ea Tolnsa se ha desbordado el rio Oria, 
inundando el barrio de Bolate y la carre
tera.

El rio Bidasoa ha tenido una gran creci
da. Las aguas arrastran vacas muerta» y 
otros animales y multitud de efectos.

Toda la vega de Hernani ae ha inundado. 
—Mencheta.

EL GENERAL PATO DE RIVERA.
Hasta las siete y media de la tarde, hora 

en que cerramos esta edición, no había 
puesto ningún nuevo parte facultativo en 
la Capitanía general.

Hemos oido decir, sin embargo, que du
rante el dia había experimentado algún ali
vio ol general Primo de Riñera.

El doctor Camisón, tan competente en 
los asuntos do su profesión, ha examinado 
también las heridas del general, y estima 
que de no sobrevenir alguna inesperada 
complicación, no ofrecen gravedad extraor
dinaria.

------------- ----------------

EL VERRAÜERO RETRATO 
de .íeanerlRto.

Un periódico religioso que se publica en 
Montreal, ciudad donde, según es sabido, 
se conserva la túnica del Señor, ha publi
cado estos dias un documento sumamente 
curioso, y que ha do poner término á las 
frecuentes discusiones que desdo los máa 
remotos tiempos del cristianismo venían 
teniendo lugar acerca del retrato físico do 
Jesucristo.

El citado documento, que ha sido recien- 
timente descubierto y que viene á corrobo
rar la creencia de que Jesús era el más « 
hermoso de los hombres, dice así:

(Publio Lentulo al Senado Romano. 
¡Salud!

»Ea esto» tiempos ha parecido, y en es
tos dia» vive en medio de nosotros un 
hombre de singular virtud, á quien sus 
discípulos llaman «Hijo de Dios».

»Sana á los enfermos y resucita á los 
muertos. Posee una hermosa figura y es 
digno de atención. Su fisonomía es de tal 
naturaleza, que los que le miran pueden 
amarle y temerle á la vez. Sus cabellos son 
de un color rubio, puro y franco, lisos has
ta las orejas y desde éstas hasta los hom
bros descienden un poco rizados en bucles 
separados; una raya divide el pelo en el 
centro de la cabeza, y cada mitad va echada 
hácia un lado, según es la moda de Naza
reth.

<Su frente es tersa y serena, sin arrugas 
ni manchas: su rostro está embeljecido por 
un ligero carmin: la nariz está bien confi
gurada: la poblada barba es del mismo co
lor que lo» cabellos, rubio claro, y va sepa- 
da por el medio.

«En su mirada se pintan la .sabiduría y el 
candor: su» ojos son azules con luce.s y re
flejos de colores diferentes. Múestraso ter
rible cuando reprendo: en su conversación 
es muy afablory sus observaciones esván 
siempre hechas con viveza, á pesar de que 
permanece siempre tranquilo.

»Nadio le ha visto reir, pero à menudo se 
le ha visto llorar. .Su talle es bien configu
rado; su cuerpo derecho y esbelto, y sus 
brazos y sus manos son tan hermosos, que 
causa placer mirarlos. .Su manera de hablar 
es grave. Habla poco. Es modesto. En fin, 
es todo lo hermoso que puede ser un hom
bre. Le llaman Jesús, hijo de María.>

Hoy por la mañana ha visitado á S. M. la 
Reina la viuda del segundo comandante 
del crucero Reina Regente.

EÏ cadáver del capiinn Clavija.
Los primos del capitán Clavijo, D. Rafael 

y D. Pedro Esbry, que habían presenciado 
la ejecución, se hicieron cargo del cadáver 
en nombro de la familia, y encerraron los 
restos del agresor del marqués de Estella en 
una caja de zinc negra mate.

El ataúd fué conducido al cementerio en 
un furgón de la Funeraria.

BALANCÉ DEL DIA
Hoy, en primer término, han preocupado 

(por cierto hondamente) en los círculos so
ciales los tristes pormenores de la ejecución 
del capitán Clavijo, que ha muerto serena
mente, sin jactancia y con gran espíritu 
cristiano.

Este ha sido el tema principal de toda» 
las conversaciones.

Al abrirse hoy la sesión del Congreso, el 
diputado D. Gustavo Ruiz ha mostrado ex
trañeza por la retirada del artículo referen
te á consumos que ayer verificó la Cámara 
á petición del Sr. Urzaiz.

Este señor diputado se encontraba à esta 
sazón en el Salón de Sesiones, sin duda 
por no tener conocimiento prévio de las 
censuras que iba á formular el Sr. Ruiz, 
pero el Sr. Mellado explicó perfectamente 
la corrección de conducta del Sr. Urzaiz.

Despues ea este incidente y otros más sa- 
cundarios, »e leyó esta propoeicion inciden
tal de los republicanos:

Los diputados que suscridea 
Considerando:
1 .0 Que no consienten el decoro y la dig

nidad del Parlamento que los acuerdos de 
éste, referentes á sus fueros y prerogativas, 
queden reducidos á meras declaraciones sin 
trascendencia práctica; .

2 .0 Que el gobierno tiene obligación de 
acatar el acuerdo tomado por el Congreso 
en la sesión de anteayer soore la petición 
da documento» hecha por el diputado señor 
conde de Romanone» al señor ministro do 
Gracia y Justicia; - i, j-

3 .0 Que, lejos de mostrarse a ello dis
puesto, ni ha remitido aquellos á este Cuer
po Colegislador, ni ha reconocido ol deber 
en que está de hacerlo:

Tienen el honor de proponer al Congreso 
se sirva acordar que, por el señor presiden
te se haga saber al gobierno que, si inme
diatamente no remite los expresados docu
mentos :il Congreso, éste, para mantener la 
función que le corresponde en el organis
mo de lo» Poderes del Estado, se verá obli
gado á ejercitar todas sus facultades y de
rechos, sin otra consideración que la de la 
defensa de sus prerogativas y la do su honor.

Palacio del Congreso, 5 de Junio de 1895. 
— G. de Azcárate.— Muro.— E. Junoy.— 
J. .Sol.—M. Pedregal.—Rafael M. de Labra. 
—N. Salmerón.

Despues de un elocuente y razonado dis
curso del Sr. Azcárate, en apoyo de la pro
posición, y de contestarle el Sr. Cos-Gayon, 
usó de la palabra el Sr. Sagasta, para expli
car con gran habilidad y alto sentido de 
gobierno la conducta de los liberales.

El Sr. Cánovas, al intervenir en el deba
te, insinuó que la debatida cuestión de las 
ternas seria cuestión de pocos dias, casi 
cuestión de horas, j esta promesa del señor 
Cánovas desarmó á los más exagerados, y 
al Sr. Silvela dió motivo para rogar á los 
republicanos que retiraran la proposición, 

Dicho esto, y al recoger una idea gene
rosa del Sr. Sagasta, según la cual el señor 
Silvela y su» amigos podían caber en el 
partido liberal, el .Sr. Silvela añadió una 
segunda parte á su discurso, que causó al
guna extrañeza, y que fijó bastante la aten
ción.

El Sr. Silvela dijo que era conservador, y 
que la sociedad necesita además que so re
forzaran, en sentido do más gobierno, las 
leyes de reunion y del Jurado y el Código 
penal, siendo éste el deseo de las clases 
conservadoras; mas á esta tendencia opuso 
el Sr. Cánovas, cuando rectificó, una dis
conformidad manifiesta, diciendo termi
nantemente que no opinaba como el señor 
Silvela.

Al fin llegó la hora de votarse la proposi
ción de los republicanos, oponiéndose á su 
tramitación los liberales, los conservadores 
y los silvelistas, y votando en pró de ella 
republicanos y carlistas.

Durante esta votación se observó que 
abandonaba su sitial el señor marqués de 
la Vega de Armijo, y que se abstenían el 
señor conde de Xiquena, el señor conde de 
Romanonesy otros 10 ó 12 diputados do la 
mayoría.
, La abstención de estos señores diputados 
se explica muy bien por antecedentes de 
todos conocidos, y en cuanto al señor mar
qués de la Vega de Armijo, por tratarse de 
los fueros del Parlamento, haber BÍdo él 
ejecutor de sus acuerdos y primer guardian 
de sus fueros; esta misma situación espe- 
cialísíma, explican la conducta del digno 
presidente de la Cámara, no teniendo el 
más leve fundamento que vaya á abandonar 
su cargo, porque cuenta con las simpatías 
de todos sus amigos y correligionarios.

Al entrarse en la órden del dia ha seguido 
la discusión del presupuesto, contestando 
en nombre de la comisión el Sr. Urzaiz, á 
los Sres. Muro y Calbeton.

Bajo la presidencia del Sr. Carvajal, se 
han reunido esta txrde en el Congreso los 
senadores y diputados de Málaga, (íranada, 
Zaragoza y Almería y distritos de Aranjuez, 
Vich y Gijon, donde existen fábricas de 
azúcares y destilería» de alcoholes y me
lazas.

Los Sres. Carvajal, Bergamin y Castañer 
hiciere,! una reseña de las variaciones que 
S3 piensa introducir en la contribución 
que satisfacen dichas industrias, abogando 
porque continúe el actual estado de cosas 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 
1892 y:S93.

Los reunidos acoruaroa nombrar dos co
misiones; una para el estudio do la parte 
referente á los azúcares, y otra en lo refe
rente á alcohole».

La primera la forman los señores conde 
de Agrala, senador por Granada; D. A. Ber- 
gamin, diputado por Málaga, y D. Mateo 
Castañer, representante de la industria azu
carera.

La segunda la componen los Sres. D. Pe
dro Mirasol, senador por Almería, conde de 
Agrela y D. Mateo Castañer.

También asistieron ála reunion los dipu
tados de Canarias.

La comisión ejecutiva nombrada por los 
diputados de las regiones vinícolas se ha 
reunido hoy en el Congreso, para cambiar 
imprasiones respecto al criterio del minis
tro de Hacienda acerca de la rebaja del im
puesto de consumos sobre los vino».

No tomó otro acuerdo que el de volverse 
á reunir mañana, con asistencia del mi
nistro.

La comisión general de presupuestos se 
ha reunido esta tarde.

El Sr. Mellado dió cuenta de la conferen
cia que celebró ayer con los Sres. Sagasta, 
Vega de Armijo y los ex-ministros de Ha
cienda liberales, para conocer su criterio 
respecto al articulado del presupuesto de 
ingresos y á la» enmiendas presentada».

Dejando para más tarde las noticias que 
hayan podido aconsejar la retirada del ar- 
tíc'úlo referente al impuesto de consumos, 
se entró desde luego á tratar la cuestión de 
fondo.

A las siete continuaba deliberando la co
misión.

También seguían reunido» en el Congre
so á dicha hora los diputados catalanes.

Esta tarde so ha reunido en la alta Cáma
ra la comisión que ha de entender en la 
proposición de ley declarando compatible 
el cargo de diputado á Córtes con el de ca
tedrático do Instituto y Escuelas especiales 
de Madrid, nombrando presidente al señor 
Groizard y secretario al Sr. España.

Fia estado reunida má.s de una hora, no 
acordando al fin nada en concreto, aunque, 
según parece, es contraria á la proposición 
que ha de informar.

Según ha repetido esta tarde en los pasi
llos del Congreso el ministro de Hacienda, 
nada tiene decidido en cuanto á la solicita
da rebaja del impuesto de consumos sobre 
los vinos, por entender que no es de la com
petencia del gobierno proponer ninguna 
resolución.
' ElSr. Navarro Reverter ha conferenciado 
en el despacho de ministros del Congreso 
con el Sr. Canalejas; creemos que sobre 
este asunto.

El general Azcárraga está ultimando el 
proyecto de reclutamiento voluntario.

ÚLTIMA HORA
Se ha recibido á las seis este telegrama: 
General segundo cabo de la isla de Cuba, 

con focha do ayer 4 de Junio, dico al mi

nistro de la Guerra, por encargo del gone- 
ralenjefede aquel ejército, lo siguiente;

Anúnciase inmediato desembarco de al
gunos cabecillas, y que Gomez está decidido 
á pasar á Pubrto-Principe.

Hay agitaoion en otras provincias. La 
conspiración que abortó en Febrero por no 
est.ar hecha la zafra y haberse adelantado 
el depart.imento oriental, amenaza estallar 
á pesar del último Manifiesto del partido 
autonomista y de mis propios esfuerzos.

Necesito seis batallones má», á lo menos, 
en pié de ¡guerra,—Campos.^
' El gobierno, en vista de la anterior noti
cia, ha resuelto enviar inmediatamente diez 
batallones, que saldrán á la mayor bre
vedad.
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COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
UllimoH precios

Dia 4 Dia 5 ¡Diferencia.

4 OjO perpét. int. c. 
Id. fin mes...........  
Id. fin próximo.....
4 OjO perp. ext. c... 
Id. fin mes............  
Id. fin próximo....
4 OjO amortizable... 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España...। 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 0[0 
Id., cédulas 5 OjO... 
Id., cédulas 4 oio... 
Compañía arrenda

taria de tabacos..

70
70

81

50 70 70!
30 70 30i

15 81 40

105
96

389

30 105 40
loi 96 10 
00^390 00

100 70 100 80

193 75 193 75

-+- 0 20 
> 

0 2®

-4- 0 10 
— o 0.Í 
+ ^.92’

-p o 10

Cambios sobre el extranjero.
PARIS

A la vista 13,25 por 100 beneficio papel.
A 8 dias vista, 00,00 por 100 id.

LONDRES
A la vista, lib. esterlina, 00,00 ptas.
A 8 días vista, idem, 00,00.
A 30 días vista, idem, 00,00.
A 90 días fecha, idem, 00,00.

Despues de la Bolsa.
A loa cinco.—4 por 100 interior, 70‘80.

Cambios flojos,
Buida (le Barceloun.

Barcelona 5 (3'10 tarde).
Interior, 4 por 100, 70'35.—Exterior, 4 

por 100, 80'97.—Amortizable, 4 por 100, 
§2'00.—Cubas, 1886, 105'25.—Cubas, 1890, 
00'00.—Nortes, 21'70.—Colonial, 00'00.— 
Francia, 17'80.—Orense, 0'00.—Amúa.

El ero en Bnenod-Alrea.
Buenos-Aires 5.—Precio del oro en el 

dia de ayer, 342'50.
DE LA «AGENCIA FABRA».

París 5—Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español, 71'75 y 71'87 fin do Junio

------------ -
Príncipe Alfonso.

Anoche se puso en escena por primera 
vez en este teatro El duo de La Afrwana, 
y por la expontánea ovación que el público 
dispensó á la señorita Arana y al Sr. Marti
nez, así como al .Sr. Moncayo y señora.Gon
zalez, hubiér¿s3 creído que anoche era el 
estreno de esta popular zarzuela.

Como BÍ no estuviera vista esta obra, se 
hicieron repetir varios números; la jota pro
dujo un delirio, y el maestro Caballero, al 
concluir ésta y al final de la obra, fue muy 
aplaudido, teniendo que presentarse dife
rentes veces en escena.

La temperatura.
El termómetro del Sr. Aramburo, calle 

del Príncipe, 4, marcaba lo siguiente:
A las oeno de la mañana 15® grados.
A las doce de la tarde, 22®.
A las cuatro, 19®.
La máxima fué de 24®.
La mínima de 11®.
El barómetro marca 703.—Variable.

CZ3:.A-Z^-A.X3-A-

—Di á Ramon que dos primera, 
dijo á Camilo el marqués 
(este Ramon es cochero 
que iba plaza á. pretender.) 
—Oiga: lo que me hace falta 
es quien prima dos dos tres 
y primera dos tres una.....
—-Señor, todo eso lo haré.
—No quiero un hombre muy torpe 
que resulte un animal, 
ni de listo una dos prima, 
pues también eso está mal.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana.)

SOLUCION k LA CHARADA ANTERIOR. 
E.S-COR-BU-TO.

LA MESA DE FORNOS.
Comida del 6 de Junio.

C abierto de 5 pesetas.
Puré Parmentier. 

Trucha á la molinera. 
Cadera de vaca á la hortelana. 

Calabacines rellenos.
Perdiz á la broche.

Ponche al Champagne.
Fresa.

CUETOS

Santo de mañana.—San Alejandro y San
Norberto.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
Monserrat, donde continúa la novena da 
San Antonio de Pádna: por la mañana habrá 
misa mayor en la que predicará el señor 
Arrinda, y por la tarde, será orador «1 señor 
Gamiz.

En ol Cármen sigue la novena de la San
tísima Trinidad, predicando los Sres. Carús 
y Sanchez Reyes.

En San Pascual, Esclava» y Reparadoras, 
Jubileo perpétuo.

En el Perpétuo Socorro continúa la nove
na del Corazon de Jesús.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Se
ñora de Atocha en su iglesia ó la d® Cova- 
donga en San Luis.

SGCB2021



£L OORttBO)—Miérook‘8 5 de Junio de 1696

LA ‘'GACETA,,
Contieno la de hoy las disposiciones si

guientes:
Gracia y Justicia.

Heales decretos nombrando para la ca- 
nongia vacinto en la iglesia de Ciudad- 
Real al doctor D. José Mendez Pcural.

Indultando de la cuarta parte de la pena 
de dos años, once meses y once dias de pri
sión correccional A Celestino Cuadrado Go- 

Cayetano y Manuel Rodriguez Lo-
J * tercera parte de las penas do tres 

años de prisión correccional y cinco meses 
de arresto.

l'lírnmnr.
Indultando á Félix Suarez García de la 

mitad del resto de la pena de diez y siete 
años, cuatro meses y un día de reclusion 
temporal.

José Roman Delgado y Beltran de la 
tercera parte de lá pona do tres años, cua
tro meses y ocho dias de prisión correc
cional.

, —Conmutando por la de presidio correc
cional en su grado máximo la de ocho años 
y un dia de presidio mayor impuesta á San
tiago Cubas del Castillo.

—Rebajando á seis meses la pena de tres 
años de prisión correccional impuesta á Se- 
cundino Acevedo Olayon.

Fomento.
Real orden disponiendo que la ayudantía 

de dibujo lineal y do adorno vacante en Se
villa se provea en turno de concurso por 
traslación.

Recurso contencioso.
Mañana, á las doce, se verá ante la Sala 

de lo contencioso de la Audiencia el recur
so interpuesto por D. Toribio Fernandez 
Murales contra el acuerdo de la Diputación 

provincial, proclamando diputado por el 
distrito del Hospital-Congreso á D. Aurelio 
Fernandez de la Linde.

Defiende á éste el notable jurisconsulto 
D. Joaquin Ruiz Jimenez, y al Sr. Fernan
dez Morales el Sr. Martin Pardo.

Muerte <!c iiii nicalde.
Zaragoza 4 (8‘10 noche).—En Pufujoss, 

pueblo de esta provincia, varios vecinos en
tablaron acalorada disputa.

El alcalde, D. Antonio Perez, trató de in
tervenir con objeto de evitar que la con
tienda tomara proporciones; entonces los 
combatientes lanzáronse sobro él, matán
dolo casi instantáneamente.

RcNgracin,
En Valladolid falleció ayer, á consecuen

cia do una caída del caballo que montabi, 
el teniente do caballería de Almausa D. Fer
min Balbuena.

R. José Felipe Sagrarlo.
El dia 30 del pasado raes salió para Bo

gotá á ponerse al frente de la legación do 
España en Colombia, el Sr. D. José Felipe 
Sagrario, primer secretario do la de Was
hington.

El Sr. Sagrario so ha granjeado en los 
Estados-Unidos muchos y buenos amigos.

Su familia so queda por ahora en Was
hington con objeto de que uno de sus hijos 
pueda completar sus estudios preparatorios 
para seguir la carrera de ingeniero.

Buns tarifas «le ferro-carriles.
Santander 4.—Por consecuencia do nume

rosas reuniones públicas celebradas, se ha 
nombrado una junta de defensa compuesta 
del Ayuntamiento, Diputación, Cámara de 
Comercio, gremios y cincuenta mayores 
contribuyentes, con objeto de conseguir re
medio á Ja inminente ruina que nos ame
naza con motivo de la combinación de tari
fas del Norte, pues rebajándose éstas en 

otras regiones, se anula aguí todo tráfico y 
todo movimiento mercantil é industrial.

Piden los vecinos do Santander que se re
medie tal situa-ion, y con tal motivo han 
telegrafiado al ministro de Fomento.

FoitiIsioRndoR cníalttiicH.
Hoy por La mañana han llegado, proce

dentes de Barcelona, nuevas comisiones do 
Cataluña quo vienen á Madrid para celebrar 
una reunion con los diputados y senadores 
de la region, á fln de tratar sobre la lej" de 
relaciones comerciales entre Cuba y la Pe
nínsula.

La reunion se veriñeará esta tarde.
Casltío slHídísta.

En Barcelona so inauguró ayer el Casino 
silvelista allí constituido, presidiendo la 
reunion el Sr. Ferrer y Soler.

Lo más interesante dol acto fué la lectu
ra de una expresiva carta del Sr. Silvela, en 
la que despues do una acerada critica do 
la política dominante, hace una exposición 
clara y sucinta de principios á los cuales 
debo ajustarse necesariamente la política 
genuinamento conservadora, carta que fué 
escuchadix con suma atención, aclamando á 
su autor ai fin de la lectura.

Fa tcsíasnenfaria «Sel Sr. ESasier.
Las 25.000 pesetas que la testamentaría 

del Sr. Baüer entregó al señor gobernador, 
se están repartiendo, según disposición de 
la familia del finado, en la siguiente forma:

Para las Juntas de Asilos de pobres, 5.000 
pesetas; para el Asilo de la Moncloa, 4..O00; 
para la Casa de Socorro de la Universidad, 
500; para los pobres vergonzantes de di;‘,ho 
distrito, 7.750; para los do los restantes dis
tritos, 7.750.

Total, 25.000 peset.as.
¡Vaya una caridad!

Un transeúnte se acercó ayer tarde á una 
señora que sufrió en la calle un accidente.

Pero el caritativo sugeto, aprovechando 
el estado de la enferma, le sustrajo los pen
dientes, por lo cual fué llevado á la delega
ción del distrito á responder de su auxiño 
y do las alhajas.

El general Cordon.
En el hospital Militar falleció anto.ino- 

chc, donde so encontraba con una enfer
medad crónica, el general de brigada de la 
escala de reserva D. Antonio Cordon y Ca
brera.

Contaba sesenta y ocho años de edad y 
procedía del arma de Caballería, habiendo 
ascendido á general en 1889.

Círculo <Ic Relins Artcis.
El Círculo de Bellas Artes propar.a una 

fiesta, que verificará el viernes 7 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, en el jardin 
del Circulo. Solo podrán asistir los socios y 
las señoras de sus familias.

También celebrará el Circulo do Bellas 
Artes junta general extraordinaria el pró
ximo sábado, á la.s nuevo do la noche, con 
objeto <le dar cuenta de su dimisión la junta 
directiva.

Eos Síaüs.ser.
El Diario 0/icial del ministerio de la Guer

ra publica hoy una real órden-circular, 
dando instrucciones para la dist'^ibucion del 
armamento Maüsser, modelo 1833, á los 
cuerpos de infantería.

B*roccí3encías liuspins.
El señor ministro de la Gobernación ha 

firmado una real órden declarando limpias, 
desde el 4 de Mayo último, las procedencias 
de Constantinopla.

ESPEGTACÜLOSPARA HASáSA
Apolo.—A las 8 3[4.—Las campanadas.— 

A las 9 3[4.—La sobrina del sacristan (es

treno).—A las 10 3[4.—Los monigotes_ á 
las 11 3[4.-r-EI cabo primero.

l*i*ÍRcíj:c AlfoKKo.—A las 8 3¡4.—El Lu- 
cero del Alba.—A las 10.—La verbena de ij 
Paloma.—A las 11.—Campanero y sacristán. 
—A las 13,—El dúo de La Africana.

^lEBodci'Ro.—A las 8 3i4.—El cura del re
gimiento.—A las 9 3|4.—El tambíjr de gra
naderos.-—A las 10 3(4.—El igorrote.—zV Lj 
11 3(4.—El señor barón.

Jnrdiu «leí Unen Efieílro.—18 de abono. 
—T. par,—Dia de moda.—A las 9,—Debut 
do la señora Mastrobono y del Sr. Giordani. 
—Fra-Diavolo.— Duettos por los niños na
politanos Vargas y Bisaccia.

Gran Clrc» rie Upri*"i.—A las 8 1(2,— 
Función ecuestre, gimnástica, acrobática j 
cómica.—8.-‘ soirée do gala, tomando parte 
los principales artistas y el tirador Mr. Lo
ris.—Entrada general, 50 céntimos.

Gran Eirco de Colon.—A las 9.—20 
presentación de la obra de gran espectáculo 
<.Sita>.—Además tomarán parte los princi
pales artistis de la compañía.—Entrada ge
neral, 50 céntimos.

A las 4 1¡2.—Gran función dedicada á los 
niño.s, á mitad de precio para ellos en todas 
las localidades excepto los palcos.

Rcll-Jnl.—A las 4 1(2.—Gran partido en- 
tre SaiMsúa y Pedros, contra Muchacho, 
Eguíbar y Tandilcro.

¡Snlon Edison.—Carrera San Jerónimo, 
84.—Espectáculo maravilloso.—El kinetos- 
copo, último invento y otras novedades.— 
Entrada, 1 peseta.—Sesiones de fonógrafo. 
—60 céntimos.

■ Blnsla.—Patines. — Trincos.— Embarca
ciones.—Columpios.—Tiros de salon y pa
norámico.—Notable cuarteto.—Jueves (mo- 
da) y dias festivo.s, banda de Zaragoza.— 
Abierto el parque todo el dia.—Entrada, 50 
céntimos.

Imprenta de El Correo, Barbieri, 8.

PEDIR EN TODO EL MUNDO LAS AGUAS DE CARABAÑA
Purgaiites.-Bepmlms.-Aatih!liasas.-ABühírpéljcas.-Arfe^^ PESEÏA BOTELLA

Gran depurativo: UNICAS EN EL CONSUMO.—Ventas farmacias y droguerías

R©ccn®ti4í?yesto,

à la

Se vende papel por mayor en 
la Administración de este periódi
co, San Marcos, 30.

MADRID—ESCORIAL
Los CSioGolatcs, Calías y Sopas Coloniale!* de ©sla 

casa, sen los mejores que se presentan en los mercados. Pre
miados con 40 medallas. De venta en todos los Establocimien- 
tos de Ultramarinos de España.—OKcína.sí Palma Alta 
8. Dopásito Ceairal, Montera, 2 5. *

qU9 9eflt¡9ri9 ¡S3 rtPÍílSlplHi 
dt tit fíi^orst quinas 

gris»$, sntsplll&Si tr/0£Pñ$í¡u¡
Tóaloo, Aperitivo,

RR. FP. BENEOICTBS^OS
He la Abadía de SOVZiAO (Gironde), Francia

Se hallan en todas las buenas PerfumerlaSj Farmacias y Droguerías

SANTANDER
Afinas snllui-ado-cdicicns snintidrico-azoadas
Premiadas con Medalla de oro on la Exposicioa de Barcelo

na, única á que han sido presentadas. Especiales en las afecciones 
del aparato respiratoria, nerpelisrao, etc ; con útiles reformas en la 
sala de inhalaciones aton.scjadas por personas competentes.

Temporada oficial: de 10 de Junio á 30 Setiembre. Fonda á cargo 
le la Sra. Viuda de Carral*

Los HCHEñOSOS StOICOS QDE EBPLEAH la

Exftffr el nombre de la Fuente 
en el fíótulayen la Cápsula.

Gota, Arenillas 
UUlJUUnilu Diabetes, 

GRAUlE-ÜRILLE I ligado 

HOFim. — Estómago
TÉNGASE 

cuidado da designar la Fuente 
DE VENTA 

en las buenas Farmacias.

CURACION CIERTA 
EMFEBMED.Ó.DSS del ESTOMAGO 
Casiriiis, Gastralgias, Diarreas, Vómitos, Pesadez del 

Estómago y
Afecciones generales 

de las
Vías digestivas.

LA SEÑORA

RIEBB9 BBAVAIt
<ÍEa35 8IiyjA2» ailAlAK) 

Ií9e(¡mp$asa9

T* -r »—« -o-v -r -w-TT Ân'.inervioso noward es|\l IJ’ 13 1 / î / cl tónico más poderoso delI r B* V B I J11 sistema nervioso; no tiene ri
A ’ ¿-if ¿ V T JL V.Z k-J val para curar vcj ligos, ma

rcos, el insomnio y pc.sadi!las, temblores, ansiedad, sensaciones ex' 
Ifañas, frio, calor, dolor, irascibilidad, par.alisis, falta de memorin, 
de voluntad y do resolución. Obra rcconsliluyendo. 4 peseta» boti
cas.—Deposito, M. García, Capellanes, 1.

A

ORDÜNA '
VIUDA DE GONZALEZ BLANCO

íha fallecido
A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE

despues de recibir los Santos Sacramentos.

Sus hijos los Exemos. Sres. D. José Gonzalez_______ y
Gonzalez Blanco y doña Regina Arribas de Gonzalez. 
BU nieta Cármen y demás parientes (ausentes)

SUPLICATE á sus amigos se sirvan enco
mendarla á Dios g asisiir á la canducion del 
cadáver, que se verificará mañana 6 del cor- 
rienle, á las cinco de la larde, desde la casa
moriuoria, Orellana, 3 duplicado, al cemen- 
ierio de la &'acramental de San
que recibirán especial favor.

El duelo se despide en el cementerio.
No 80 reparten esquelas.
Se suplica el coche.

/sidrOj en lo

Empléense únicamente les
Elixir, Polvos y Pasta Pentifricioa

DE LOS

Leyes de Hacienda de España
POR

D. LEON MEDINA Y D. MANUEL MAR AÑON
Abogadea del Ilustre Celegie de Madrid

Publicación autorizada y recomendada por Reales Or
denes 27 Enero 1892 y 6 Julio 1893.

DOS volúmenes en 8.® mayor, conteniendo toda la le
gislación relativa, según los textos oficiales, á la Organi
zación Central y Provincial do la Hacienda, Contabilidad, 
Intorvencion y Contencioso del Estado, Procedimientos 
Administrativos, Investigación, Empleados, Clases Pasi 
vas, Desamortización, Contribuciones é Impuestos, Renta 
do Aduanas, etc., etc., con extenso Apéndice y minucio
sos Indices y Notas y Concordancias.

Precio: 15 pesetas en Madrid y IG en Provincias.
De les mismus autores

Leyes Civiles de España.—Contiene TODA la legis
lación civil vigente con la jurisprudencia declarada hasta 
el día (2.'» edición).

venden estas obras en las principales librerías y e 
Administración de este periódico.

165 ® FxpoilBíonoi,
Oipicma ás Ssnep, 

Adepiadi en ¡os riaspitaiss,
. ÜBSCm3tidade par las tnédioos contra éi
I Attáaíü, Giorósis, DshiUdad,
¡ mrssa á9 la Sawe, «í. _ .

I AmS BSNEÜálES ^ATOiALES SEL ÍÍ
ÍMaKAKÍWLSS DEL ETC., CERCA DB VAIS, POR JAUJAC (ARDSGKí) é S

.U fou BB ¿SBA8 K SISA. lA sbAb faacMR 4d las AgsM BBa«98SM m»«es9tB, oS

Dzfósítos FRSHCíPAtg» : á7©2s!á« ¿9 u Oper», 18, ras» iaSsjeM®,

(“^e-psi2is. ■V©0’©tal) 

IWA COPITx Ü^'PL'SS bS CADA COMIDA

PARIS, Venta per Mayor, TROUETTS-rERRST, 
1€3 y IGG, C&213 ti® Gs-iaf-Ajstoiao.

Depo.çfto ©n todas las Parjiincfas.

Para tuer verdadera Agua de
MATÍAS_LOPEZ

BANOS DE LIÉRGANES

se halla de venta á ( Q cénlimos ejemplar
EN PARIS

Eioskos 50 y 8 Boulevard Montmartre.
Kioskos 34 y 28 Boulevard des Italiens.
Kioskos 16,131 y 213 Boulevard des Capucines.

EN BIARRITZ
Librairie de Rlr. Benguet.

EN BORDEAUX
Librairie de Mr. Danch, place de la Comedie.

EN BAYONNE
Librairie de Mme. Aubin.

EN ARCACHON
260 Boulevard de la Place.

EN LONDRES 
Librairie 39, old, Compton Street, Sohe. 
Id., 18, Wardour-Street. W.

Sociedad de Teléfonos
Tarifas de precios de sascricion al ano

PESETAS.

Por una estación psrliculsr......................................................... 300
Por una estación para fincas urbanas y para todos los in

quilinos de la misma......................................................... poo
Por una estación do US» público.............................................\ 1,000
Por un aparato supletorio para comunicar con el teléfono 

principal y con la Central................................................ 75
Por un idem para comunicar solo con el aparalo principal. 71
Por un idem para comunicar solo con la Central y un con

mutador.................................................   51
Cuadro indicador de cuatro direcciones.................................... 530
Por cada oka dirección................................................ ... . \ 70
Por un conmutador de dos din ccioaes........................... " ' 4

áada otra dirección.............................................................W 2
ar »n timbro............................................................................................... 10

Viaje al Monasterio-Residencia 
DE PIEDRA

A PRECIO REDUCIDO

( UNA DE LAS EXCURSIONES MAS NOTABLES 
Y ECONÓMICAS DE EUROPA)

PRUnriQ Primera clase... Pesetas ñV’5« rrilLdUú Segunda clase.. > A'S’SO
En ol precio do dichos billote.s está comprendido el ferro

carril desde Madrid-Atocha á Alliaina y regreso por los tro- 
nes-correos; cl servicio do coches entre Albania y el Monas
terio, ida y vuelta, y la permanencia del viajera on la Ri’si- 
dencia de Piedra duranlo dos dias, proporcionándolo habita
ción, cama, manutención y servicio completo sin mayor 
aumento de precio.

Se despachan los hiUetcs en In estación del 
Mediodía paca ol correo de Zaragoata.

SOLüCSOPa PAÜTAOBERSn 
al CLORHIDRO-FOSFATO do CAL CRJEOSOTADO 

laeonsldornn como el remedio más seguro y eícnz contra la* 

del PECHO 
^’’orguHit crónicas, Tosos anUguas y Pertinaoos, Cenguo 

Las Capsulas Pautauberge se euiplenn en los mismos casos 
y convienen & las personas que no quieren tomar la creosota 

bajo 13 forma do solución.
110» da L. Paulauberge & C'*, 22. rJules Céiir.Pirls 

,T m pamciPÁLsa botica».

PURGANTE-
El mas suave y eficaz de cuantos se conocen 

es el : Sedlitz Gustavo Ghanteaud. §
Esto SodUtí granulado,'de efecto» segaros nanea 5 

produce irritación en las vía» digestiva,, refresca la ° 
eangre, excita el apetito, despeja la c-abora, y expele i 
siempre los malos bnmores. Nó confundirlo con ‘

otros similares y exigir siempre el ScdliU GttSt®VO Chaoteaud, con Ï 
1* miren registrada que antecedo. ' I

DB VENTA EN TODAS LAS FABMACIAS 7 DROOOER1A9

Frasco 2,50 Cajas do metal 4 propósito para lós que viajan 1 P<a !
Único preparadorGUQTKVO CHANtEAUD, Farmacéutico, 

108, Ruó VloUle-du-Templo, PARIS ' '
Único deporitatlo en BM’AXU s OWWr AíffifRgV, gtfîHÇif* I

CASA T fas
Hermann-Lachapelle y * Cu y I V b |

31, 33, Rue Boinod, à Paria
Crue da la Legian da JTíauor, íiSSS.

2 MEDALLAS DE ORO Y MIEMBRO DEL JURADO,
en la Eacposicica da Eurceloaa, 1633,

■4 Medall&a do Oro E^poaon Uyuvui, F'aris ÍQQO, 
—

rr

APAI?ATOS GONTiNSOSi
Para la Fabricación ao Bcbid.ai; gaceoaas

SODA-WATER—VINOS ESPUMOSOS

Manual del Fabricante de BeSidas gaseosas. Precio e ir.
EnvlanBo frasco los Prospectos detaUados.

I
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